
An. LXXIII.-Núm. 129 Silbado, 9 de junio dé 1962 

DEL 

~UNlSTERlO •.. DEL 'EJERCITO 
DEC~ETOS 

• ORGANIZACION 

Números 1.229, 1.230, 1.231 Y 1.232/1962, por 
108 que se crea una Sala eventual de actualiza
ción de pensiones ordinarias y retitos en el Con
sejo Supremo de Justicia Militar; se modi:fican 
lu categorfas de los Jetes del Servicio Militar 
de Automovilismo; del Servicio Militar' de Fe
rrocarriles dependientes de la Jefatura de Trans
misiones del Ejército, y !le modifica, asimismo, 
el artículo décimo del de 4 de febrero de 1949. 
que re,organ.i~aba las Tropas de Su 'Excelen~ia 
el Jefe 'del Estado y Generalísimo de lo~ Ejera 

citos. .;. 

, TJa 1 Jey n 111 o eró ochenta y dos, de veintitrés, de 
diciemhre de mil novecientos sesenta y uno, sobre 
aduu;lir.tición de pensiones, R&fíala un e8Calona~ 
miento, para die-1m actualizaeión a fin de lograr en 
pla7.Ql> pmvistos dk-ho fin. , ' t, La,labor del Consejo Supremo de Ju~tiaia Mi
litar no pneile l'1~r_ interrumpiq.a para h8:'~r frente 
a esta llueva mlsIón' de, gran volumen, Impuesta 
en plazoA previstos. ' , 

En lSlI virtud, a propuesta del Ministro del Ejór
<:ÍLo y previlL (lóliberación - del Consejo. de Minis
tros en su reunión <1e1 día veintiejnco de mayo de 
rnil novccicníof\ Resen~a y dos, " 

DISPONGO: 

, ArMenIo primero.--Se crea. en el ConRejo Supre
mo de ~hll',tiei!1 Militar, con earúder eventual; una 
8a.~ tle IwiufLlizaeión ele pensiones ordinarias y 
reti~o~, cquipn,rac1a n. l~~ SI~lo, de Gobierno de d~dlO 
Consejo, ('()f) 01 é~ometldo de re'lmlver loa expedien
tes de !1.c'j'llItlh,:ación derivarlos de la aplicación de 
la lJey l\I'lttlerO ochenta y dos, de ve;intitrós de di
ciernbro de mil novecientos seREmta y uno, 

Articulo se~undo.-,Eitaró, constituida por un 
General 'de ,Dlv:isi6.n,Pl'esidente; tres. Generales-

. 
del Ejército de Tierra, Un General del Ejército del, 
Aire, un Contralmirante de la Armada y un Gene
ral Auditor del Ejército de Tierra, Vocales,,-todos 
eUos en situa.ción activa. o en la. de reserva. 
, Artículo te.rcerQ,.-Í'or el.Ministerio del Ejérci

to,se dictarán las disposiciones convenientes 'para 
el desarrollo del presente Decreto.' . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a. veintiséis de mayo de mil novecien:
tos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
ANTONIO BARROSO SANCniz.GuERRA 

l~~l Decreto novecientos uno de mil novecientos 
sesenta, y uno,,de nueve de ~unio., por el que se 
suprimió la. Dirección General de Transportes del 
Minjst~rio del Ejército y creó la Jefatura de 'llrans~ , 
pórtes ~el ~}jército; au~oriza. a~ ~inistro del ~jér
eito'para filar la pla:Q.tllla y mISIOnes de,la. ITnsma 
y reorga.nizar los servicios que de ella dependan. 

Al Hevar a. cabo tal T&organización surge la ne
'cesidad, ante lá creciente importancia; y volumen 
de 1n. motorización de las Armas ,y Serv;ídos del 
Ejército, de asegurar el funciona.miento del Serw 

vicio Militar d'e Automovilismo, centralizando su 
mant10 en un General de Brigada con la.s misiones 
que I:JJ tal fin le enc~mien_de el Ministl'~, del 111jér
cito. Análogas conslderaclones y la l'eC'lente reor.
ganir,ación de las Unidades del Ejército espeeia
lízadas en el Servicio Militar de Ferrocarriles 
aconsejan qúe la" Jefatura de dicho Servicio sea 
ejercida por un General' de Brigadf, de Inge
nieros. 
. En su virtud, apropueílta del Ministro del Ejér
cito y previa; deliheración del Consejo ,de Minis~ 
trosen BU reunión del día veinticinco de mayo da 
mil nOY~cjelltos sesenta y ,dos, . 

DIS1'ONGO: 

ArtccuIo primero.-Creada por Decreto novo
cientos uno de mil novecientos sesenta y uno la 
Jefatura de TransporteS' del, Ejército, quedará in-
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,<t 
tegrada principal:ínente por dos grandes ramas: 
Servicio M~litar de Automovilismo y Servicio Mi-
litar de Ferrocarriles.' , 

Artículo segundo.-A tenor de lo dispuesto en 
el mencionado Decreto, la Jefatura. de Transpor
tes del Ejército es ejercida por un General de Di-
:visión del Grupo de «~rando de Armasll. . 

,La Jefatura del Servicio Militar de Automovi
lismo lo sfmí. po~ un Gener~l' de, Brigada. pértena-' 
ciente al Grupo de Mando de cualquier Arma o 
Cuerpo. . 

I~a, Jefatura del Servicio ~Iilitar' de Ferrocarri
les lo será por un Ganeral {le Brigada de Ingenie
ros del, Grupo de «Mando de' Armas)} . 

Artículo tercero.--"':Por el :M::inÍstro del Ejército 
se determinará,n las funciones a desarrollar por las 
mencionadas J@faturas y el acoplami~nto de las 
plantillas correspondientes para que no sufran a1-
teráción las vigentes.. ~ , 

AsÍ'lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en 1fadrid a veintIséis de rm1yo de mil novecien-
tos sesenta y dos. . 

FRA]fOISOO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ~UERRA 

- J~l . creCIente' desarrollo e importando, d~ las 
Grlmr-;misiones del l<~j'órcito y la reorganización 
efectuada en las Jefaturas Regiona.les de Transmi
siones, cuyo mando ha pasn.do a ser desempeñado 
por loa Generales Jefes de Ingenieros de las :ge
giones MilitOtres respectivas, hacen ·con.veniente 
asignar la ,1 efatum de Transmisiones del Ejército 
a un General de División, ar igual que ocurre con 
las J e'raturas de .Artilleriae Ingenieros e incluso 
con las de algunos Servicios, .como los de rl'rans~ 
.portes y Sl,tnidad, asignada esta última a un Ins~ 
pector médíclo de primera clase asimilado a Ge-
neral de División. ' 

.1)01' otra parte, la extensión territorial que com
pren<le la Oapitania General de Canarias y los 

• efectivos que ](1. guarnecen aconsejan que el man~ 
<10 de lIt!:! tropas de Ingenieros y la Inspecóión de 
1015 Servicios que tiene a su cargo dicha \ Ar~no, 
sean ejercÍtlos por un General de Brigaua de la 
misma del Grupo ue «Mando de Armas». 

J~n su virtud, a propuesta del Ministro del Ejt~r~ 
0Íto y previq, c1elihcraeión (101 Oonsejo de M'jnistl'ml 
en BU reunión <1e1 díll veil1ticinco de mayo de mil 
noveeientos sesenta y dos, ' 

, ¡.. , 
DISPONGO: 

""Ejército para la reorganización de las expresa.das. 
Jefaturas. \ ,. 

A~í lo dispongo por el presente Deereto, dado 
en Madrid a veintiséis 'de ~ayo de milnovooien

. tos sesenta y dos. 

. FRANOISOO FRANOO 

El :r.Iinlstro dei Ejército, 
ANTO~IO BARROSO SANCHEZ-G~~RA 

Por _ Decreto de veinticuatro de febrero, demit 
novecientos sesenta y dos, que :reformó el de, cua
tro de febrero de mil'novecientos cuarenta y nue'" 
ye, se incluyó el erp-pleo de comandante como la . 
categoría máxima que podría ser alcanz~da por el 
personal perteneciente al Regimiento ,de la Guar
dia da Su Excelencia el Jefe del Estado y Gene
rrnlísimo de los Ejércitos, equiparando de esta ma
ñera sus jerarquías de mando a las de las Escalas.' 
auxiliares del Ejército. 

Pél'O como la segunda de las ID¡:¡posiciones antes.' 
citad¡;ts establece para los oficiales y suboficiale's. 
pertenecientes al Regimiento de la Guardia, en 
razón de su singular cometido, una, edad' de retiro
diferente a las de las Armas generares del Ejérci
to, parece procedente dar, a los comandantes de 
dicho Regimiento lu.s mismas prerrogativa.s. que 
tienen eoncel:1iüaa los oficiales y suboficiales. 

En BU virtlad, a propuesta del Ministro de'l: Ejér
dto y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del díll veinticinco de, ma.yo de 
mil noveClÍentos sesenta y dos, 

. DISPONGO: . '\ 

Artículo único.-Se modifico. al artfcli'lo dééimo 
dell>e(~reto de cuatro de febrero de lllil noveden
tos cuarenta y nueve en la siguiente forma: 

«Artículo déeimo.-A los comandante¡:¡, oficia·· 
les :} suhofk!iale'S procedentes del Hegimiento ele 
la Ouatdia, les eorresponderá ~l retiro dos a.ños 
má.s tarde que a los de. ígüa1 empleo de las Armas. 
generales del Ejército.» , 

Asi lo dispongo' por el presenta Decreto; da.do 
ell' M:ttlric1 a veintiséis de mayo de mil novecien
tos seRél'too, y dos. . 

. FRANCISOO FHANOO 

El Ministro del Ejdrcito, 
ANTONIO BAnn080 !:óANcnBz-GUlmnA 

x 
At"tkmlo primero.":'" 1la J afatufa ,de T l'r1l11'lUlhljOM 

Hes del ]<¡júl'eito sel'tí, ejercida por un (il\'nel'o,l <le 
,DiriRit'lIl }lerl,mHlciün~e al Grupo ue «Mal1l1o del' 
Armas». 

ORDEN DE SAN HERMENEOILDO 

Número 1.242/1962, por el qt}.e se concede la Oran 
Crui de la, Ueal y Militar Orden de San Hermew 

negUdo al·· (laneral de Brigada de A "lación don 
Ignacio Ál1so.1do Bejarano. 

A l'tkulo HOg11tH1()~·-:rin, ;rorQ,tul'tL ~1011\¡,Ntlitw()ii 
tlo ClLlHH'iaf.l KIII'ti (k¡.¡nmlKH1ttllIL por un (l(\)\l\l'ILl (10 

Hl'igl~dl~ !la l11f,(OllioroA dd Clt'll}lO l1n «Mltnclo a~ 
A rllHM411 • " 

Al'títmlo tot'(!oro.-Se autoriza 'al Ministro del 
l'~n c()nHi(k~I·n.ui6n !t lu,R cir(mns'(,allcinH qua e(ll1~ 

(~t~l'l'en en el Generl11 do 13rigl1~a de Avitj¡Ción ,(Ion 
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. , 

Ignacio. Ansa,ldo BejI1rano, desaparecido ,en acto 
de servicio, y de conformidad con lo propuesto por 
la Asa.mblea. de la Real y Militar OrdeJ! de San 
Herroenegildo> . 

Vengo en eoncederle la Gl'an Ol'UZ ele la.referi
da Orden con la antigüedad del día prin}ero de fe
brero dél corriente año, fecha. en que cumplió las 
condiciones reglamentarias. 

Así lo dispongo por. el presente Decreto, dado. 
en Madrid a veintitrés de mayo de mil novecien-
tos sesenta. y dos. -

FRANOISCO FRANCO 

El Ministro del ]jjército, . 
~ONlO BARROSO' SANCHEZ-GL~A 

ASCENSOS 

Número 1.234/1962,' por el que se promueve al 
empleo de General de Brigada .de Infanteifa al 
Coronel de dicha Arma don Juan Carreras Gon" 
zález. . 

". 

Por existir vacante en la Escala de Generales 
de B'rigada. de Infantería, y en consideración a 
108 serviciolS y circunstancias del Coronel de di
cha. Armá. don Juan Carreras González, a pro
puma del Ministro del Ejército y previa delihe~ 
ración del Consejo de Ministros en su reunión del 
día. veinticinco de mayo de mil novecientos sesen-
ta y dos, • " 

Vengo en promoverle al empleo de General de 
Brigada. de Infantería, con la antigüedad del día 
ca.torce del cita.do mes y año, queelando a las ór~ 
delles del Ministro del Ejército. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado 
en Ma.drid ~ veintiséis de mayo de mil noveeien-
-tos sesenta. y d?s. .. . 

FRANCISCO FRANCO 

El U.inlstro del EjérCito, 
ANTON,lO BARHOSO SANClIEZ·GtJmRA . . 

• 

~ 

RECOMPENSAS 

, . Números 1.244 y 1.245/1962, por los que $e con. 
, cede la Cruz de la Orden del Mérito Militar, con 

distintivo blanco, pensiQJ1ada, a los Coroneles 
de Infantería y de Artillería don Joaquin Iz. 
quierdo Jiménez y don Félix Sánchez Ramirez, 
re8p~ctivamente. ' 

Con fLrre~lo It.loaif1jlumltp en 1u. TJcy de Rc'iR do 
\ 'llOviemhl'H do l.Ilil novecicnt.oH CUl1tEl1ltn. y !lo!'!, y en 

e.tenci<)n l~ ¡OH l'(l10VI1t1i¡OH méritm, y Ht1rvicioH' que 
~ncurrmt ~m (j1 CO!'OIwl al' 1'IlflLuj,Cl'!IL don ,TOIL
qUin Izq uiol'(!o ,J ilIH'lilOlt" t~ p!'O¡lllCHtl1 del M in iR-

, ~ro del ]~}jM(jito, y p1'C;vj¡~ de~ih(lI'!wión d(~l Con¡'¡ll
~ 'de MiniHt¡'OH en HU ],(!\l11ión ([01 (Ha veintitdneo 

, ma.yo do mil nove~liel"l.to¡.; Besentn y dos, 

LI," 
~ 

Vengo en concederle lo., Qruz de la Orden del 
Méri.to Militar, con distintivo blanco, de tercera. 
clase, pensioJ.?ada con el diez por dento del suel
do de su actual e"!l1pleo hu.sta su ascenso al inme-
cliato o pase a la situacióri dé retirado. . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madl'id i1 veintiséis de mayo' de mil p.ovecien
!os sesenta y... dos. . 

FRANCISCO FRANCO 

El MinistrQ. del Ejército, . 
_ ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

. Con alTegio a. lo, dispuesto en la Ley dé seis de , 
noviembre de mil :p.oyecientos cua¡renta y dos, y en 
atención a los re)evantes :méritos y servicios que 
concurren en el Coronél de Artille:F1a don Fé:. 
lix Sánc~lez Ramírez, a propuesta del Minis
tro del ~jército, y previa· deliberación del Conse
jo de ]}f.misLros e11 su reunión, del día veinticinco 
de ;mayo de mil novecientos sesenta y dos,' 

Yengo en concederle la Cruz de iá. Orden del" 
Mérito Militar, cop distintivo blanco, de tercera 
clase, pensionada con el diez por ciento del ,suel
do de :m a~tual ~l1pleo hasta su ascenso al inme
diato o pase' a la situaei6n de retirado. 

AHí lo dispongo por el presente Décl'eto, d'ado 
en Madrid u, veint.iséis de mayo de mil nove<:Íen
tOR sesenta y <1os. 

'FHANCISCO ,]'B.ANCO 

El Ministro del EJército, 
ANTÓNIO nARROSO SANCHEZ-QUERRA 

'. 
PEN.S,IONES 

Número 1.243jU;62, por el que se concede a doña 
Antonia Quevedo Martos tran8mi8i~n de pen
sión • 

Vacante, por haber contraído matrimonió en 
quince elc julio de rnil novecientos sesenta y uno, 
dona ,losefa .Villegu<¡· Pérez; la pensión u,núal ex
traordinaria de veintioeho trl il se.teeÍentas treíntu. 
y tl'efl peHetaR (lOll treh1ttt y tres (lóntimos, que lo
fue COIH..:c'dic]a en vein~itrés de septiembre de mil 
novec:íent,os SeR(mta, como viuda d~l teniente de 
Avil1ciélll don Carlos Murc:ia'Quevedo, falfeei<1o en 
accidente de vuelo, y no qUe'dt1l" del primer nll1-
trilllOllio llI.ÚH ({O/'l('llIH!iellte'l; Ic¡.{itinlOR ni nI1tUl'l1-
10H, dofm AlItonia (~uevedo Mal't(,)H, madre uol 
C',lLUsltIlÜJ, vitt<ln. y pobre en sei1tido legal, reune ]¡¡'f:l; 

eondíeio!H.'R ('.xigidu.K por' 111 1.Joy l1c ve'inticillco de 
l1ovioH11 H'e de mil nuveeientos' ('.Uu.r-onta y ('u1t1,l'O, 

., pOI' la ql1l1 so Illodiri<'fL el !Ll'j¡((',t11o (dento OC}Hlllt,lL y 
()(,lJ() d('1 j{(lghmwllto ptLm la ap,i('twión c1(~1 Il1HtU,. 
tul.o de CIU,Sl'rl PltRivltK dol g¡.¡l.¡¡,do. 

gil HU vid,ud, it [ll'()JHWAt~~ del Minb,t.t,o <lel l lljll'
dtq y p1'0viu,delibot'twic'm del Consejo de M iliifl-

I 
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tros en su reunió.n del día,' veinticiri.co de' mayo de 
mil noveciehtós sesenta. y dos,-

cuya pensi6n la Percibirá. por la Subdelegación de 
Hacienda de Melilla. a partir del día. dieciséis de 
. juFo de mil n9vecientos sesenta y uno, mientras 

DISPONGO: . conserve)á. aptitud legal para su disfrute. 
Artículo, úníco.-J?or reunir las condiciones 1e- Así lo dispongo, por' el pl,'esente Decreto, dádo 

en Madrid a yeintiséis de mayo de mil novecien~ 
tos sesenta y dos. 

-- gales exigidas y serIe de aplicación la Ley de vein
ticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, ~e transmite a doña Antonia Quevedo 
Martos, madre del teniente de Avia"üón don Gar
las' Murcia Quevedo, la pensión anual extraorru-

FRANCisco FRANCO 

El Ministro del 'Ejército, • 
.~~ONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA - naria. de veintiocho mil setecientas treinta y tres 

pesetas con treinta..y tres céntimos que ~isfruta.l?a 
. la viuda del rr;tismo, .doña. Josera. Villegas Pérez, (Del B. O. ~l Estado núm. 137, d~ 1962.). 

. " ". 

ORDENES' 

, Dirección 'General , 
de Reclutamiento y Peno'nai 

AVIACION 
.. 
Distintivos 

Por estar t!omprendldo en la. Ot'deou 
\ dll' (l de mayo ete l(l38 (<<I~. O''Io,Tlúme
\ ro r165)¡ se con!lrma. la. -concesión del 

Distill!lV'J de Regulares de Ihtantf'ríir" 
y adición de una. barra. roja. al mis
mo al comandante del Arma. de A vla
(¡Iún D. !Ucal'do Garcta Larraz, de la 
Jefatura. Central del Servicio 'dt\ Ar
mamento del Minist'er!o del Aire. 

, Ma,drld, 7 de junio de 1962'. 

BAIU10S0 

INEA,NTE~IA 

Distintivos 

-' 
...... 

Se concede autor.1zaci6n paro. usar 
!'IobrH 01 ullHorma los distintivos que 
so menelollllu ,al personal ,que se cita.: 

Cll.pitún do Infa.ntería D. Juan An· 
tlÍn Ordófio7., alumno da la. Escuelo. 
do Eatado MayoL'. Distintivo «An de 
Il-Iuracaidi¡;mode lo. Federación Aero. 
w1.ut!na InternacIonal. 

Ton!f.l!t1¡te -do Tnfunterla. n .. Angel San
tn.mo.rio. {',astillero, del 'Grupo da TI
radores da Hn! nÍlm. 1. l>lstintivo «A. 
rto VttrltMidlsmo ,do la. l·'oderllci,ón 
Aor!illtilltlcr~ Internacional. 

Otro, D, l'edt'o MU!;lítt!1ot Sl!gtlf, 110 
11'1 lOO Ill1nd (1rl~ tlo 1M FUCJol'zas do 1' 0-
Jlt\tl\ At·IHttdn. J)J¡;Uutlvo do PHoto pri-
V~j(l. '" 

MUdrld, 7 de junio de ~\}()2. 

BARROSO 

-
De. acuerdo cou la Cartilla de Uni.-- . f 

CABALLERI,A . 

Ayndutes 

fornndad para las 'Tropas ,Parácai
distas, a~:¡;obaiia por Orden de 22 de' , 
marzo .ae'l956'(D. O, núm. 7'>, se con
cede autorización para Usar, sobre el ' 
uniforme e-l distintivo crcreditativo de 
haber realizado los lanzamientos des
de avión -que se citan al personal de 
Fuerzas ParacaidisÍas -que se ,relacio
na: Se nombra ayudante de ca~rpo del 

General' de División D. Antonio Gó· • 
mel! Goya, Director Generar de Re- ) 
clutamlento y Personal, al teniente 
coronel de Caballería, Escaia activa, 
Grupo de «Mando de Armas»,' D. Fran. 
cisco Maestre Salinas, en 181 actuali-

100 lanzamientos 

>Capitán D. Luis Quintas Gil. 

75 lanzamtentos 

• Capit'án D. Ponalano l·'ernández Fe-r
nálldc7.. 

50 Lanz«mientos 

Sargento D. Juan IzquIerdo Pérez. 
Otro, D. José Cñrdcn~s Cancedo. 

25 lanzamientos 

Capitán D. Juan Bautista. Sánmez 
Bilbao. 

Madrl(l, '1 de junio de 1962. 

, "B~mloso 

dad (l. mil'¡ órdenes en la. 1." Región 
Militar, plaza. de MadrId. . 

Mo.drld, 7 de JunIo' de 1ge2. 

• 

: Vacantes .Ide destino 

ne acuerdo con el art'ículo' 22 de la 
Orden de 1 <le jullo de 1952 (D. O. nú
mero 148), reetiflca:do por orden de 
10 de mayo de 1000 (D, O. numo 1(7). 

, Da provisIón normal. Escala activa. 
Grupo' de «:Mando de Armas». 

AgrupacIón 'Blindada. NUlrancla nú
mero 9.-Una de capltáI}. de >Caballe-

.pO]! reunir las condiciones que ae- ria. ' 
tllrmina. la Orde-n 'de 3() de abril de Agrupación Blindada." Alcá,ntara. nú-
1{)58 (l}. O. núm, 103), se confirma la lIwro -15.":"'Dosde capitán de Caba.-
concesión del distintivo de Perma- llnria, . 
ncmcio. on Fuerzas Paracaidistas del Sexto Deppslto de Sementales.-Dos 
Ej(!relto do Tierra a los oficiales y de capitán do .Cahallería. ' 
fiuhofíni,ales -que a continuación se 1'13- Do'pú¡;Íto de Recria y Doma de Je
lar.louan, con desUno e-ll la Agrupa- rez.-Una de te-niente coronel de ca· 
clón de Banderas Pu.racaidlstas,' hallería.· 
. 'I'eui¡mte de Infantería. D. Antonio Documentadón: Papeleta de pati-
Mmioz Manero. alón de destino. . 
, Otro, D. Pablo Cayuela. Fernán'dez, ' Plazo de ,admisión de solicitudes: 

Sargenio de Infantería D. BonUacl0 Diez aras. 
~ytlOO ¡Manzano'. . Madrid, 7 de junio de 1002. 

Otro, D. Angel Vital Carr1l10. 
Otro. D. Juan Mauricio Sánchez BA1mosO 

lJiuz. • ' 
Otro. n. JOllé Gat'lo!l Crl!\tos. 
Madl'l,l, 7 do jUnio do 1002. 

B,mnOBO , - .' 
¡\DVI,;nTENctA.-J?n ta página OliO se 11U

I)ll(~a una Orllan (le la Prcsitlencia 
del GobLerno que se reflere al co

. mandante de Infantería D. EnrLque 
l1ejarano A.,darnuz. 

na Uhre' elecolón'. 
ISegmld~ cónvoClat01.'1.o.. SIn tiempo 

de mínima. parmo.nencia. en sus ac' 
tltnlO!l destinos. , 

Esoala a.C1:1va, GruIJo de «Manda de 
Armas., ' 
, Un n, de comandante ode ca.bal1&ria. 
parEl profesoJ!' odel 6.0 ,-Grupo ,(E,quita-



'D. O. núm. 129 

ción) en la Academia General Mili-
18.1'" con titulo de dicha. especialidad. 

pMrán solicita:rt también esta va.~ 
tanta los capi~nes de Caba.llería. que 
se encuentren en -el prim€r tercio de 
su escalafón en Dos~sión del titulo 
de profe§i0r de Escuela,d~ Equitación. 

9 -de jumo ode 1962 

eenela. ',para. contraer matrimonio ai 
capitán de Caballería ,(E. A.) don Car
los . Balm{)ri Huiz, del Servicio GeQ
gráfico del Ejérc.ito, con dOlia María 
Dolores Abella. Gurrea. . 

Madrid, 7 de junio dé 1962. 
'- , 

~ARROSO 

949 

tículo 17.de la Ley de 15 de julio de 
195~ (D. O. núm. 162), aclarada. por Or
den da 29 4e ma.yo de 1953 (D. O. nú
meró 122) y ?S de agosto d.e 1953 (Du
lÚa OFICIAl, núm. 193), se aseiende al 
empleo ,de brigada. de .complemento· 
de Caballería, con la antigüedad que 
para. cada uno se señala, a los sar
gentos de la citada. Arma y Escala, 

Documentación: Instanci~ y Ficha
resumen' ajustada al modelo publica.
do po_r Orden de 25 de marzo -de 1961 
(D. O. núm. 73). 

Plazo de admisión da solicitudes': 
. Diez días. . , 

Antigüedad ' 

. pettenecientes a la. Agrupación Tem
perral l\Iil~tar para. Servicios CiViles 
que a continuación se relacionan: 

Madrid, 7 ',de junio de 1962. 

Rumoso 

De acuerdo' con el artículo 22 de la 
Orden de 1 de julio de 195% (D. O. nú

, mero H8), 'rectificado por Orden de 
la de mayo de 1960 (D.O. núm. lW). 

De provisión normal. Escala. auxi-
liar de ~aballetía. . . 

Yeguada. Militar.-Una' de ca.pitán 
auxiliar. 

Segundo Depósito de Elementales.-. 
'. Una de c1:tpitttñ au.'tUial". 

Sext"o Depósito de Sementales.-Una 
de capitán auxiliar. 

Séptimo DepÓsito de Sementales.
Una de capitán auxiliar. 

Octavo Depósito da Sementares.
Una de capitáR aux1l1ar. 

Zona de Reclutamiento y Mov1t1za.
clón mlm. 4-...... Una de capitán auxi
llar: 

- Zona de U1(;elutamlento y lMovJliza
e10n núm. 6.-Una de capitán ,au:d· 
liar. ' 

Zona. de ReClutamiento y Moviliza
cIón núm. 7 .~Una. ·de capitán au:xl-
llar. . 
Zo~a de Reclutamient:o y MOviliza. 

clón núm. S.-Una de capitán auxi-
liar. - , 

Zona. de Roolutamlerlto y Moviliza. 
clón núm. 10.-Una de capitán auxi· 
llar. 

Zona de Reclutamiento y Moviliza
Ción núm. ll.-Una. de capitán auxi-
liar, " 

Caja de !Recluta núm. S.-Una ,de ca-
" pltán auxiliar. 

PQl' serIe de aplicación los benefi
'cios que {'letermina el articulo '91 de 
la Ley de 30 de enero, 4e 1956 ("Co
lección Legislati}ra. núm. lí), queda 
modificada. la añtigüedad que le fue 
asignada po:r Orden de 16 de abril de 
1962 (D. O. núm; 97), al teniente de 
la Escala. auxiliar de Caballería don 
Félix Prove-nza L.ongas,' en el sentido 
de' .que la antigüedad que le correS
pond€ es la de 24 de juqio ue 1961, 
escalafonándose entre los de su mis
mo empleo y Escala D. Mannel Las
marías Andréu' y n. Antonio Alco
bendas Chamizo. 

Madrid, ¡¡ de junio de 1962. 

BARROSO 

Ascensos 

Por existir vacante ir tener cumpll
daq las condlc!onesque determina la 
Ley de 19 de abril 4e 1961 (D. O. nú
mero 9~) y Deocreto de 18 de mayo del 
mismo a..tlo (D. O,. núm. 130), se de
cla'!"a apto para el ascenso y se as
ciende al empleo de capitán, con an
tigüedad de S de junio de ~.1962, al te
niente de Caballería, Escala activa, 
Grupo dS .:Mando de Armas», D. José 
ae la Pefia Vl~ito. del Regimiento de 
Caballería Dragones Pavía núm. 4, 
quedando a mis órdelles en la 1.11 Re~ 
gión tMilitM, Aranju&z (Madrid). 

Madrid, 7 tIe junio de 1962. 

, Caja. de Recluta. núm:. 1S.-Una. de 
, caPitán auxiliar. 'Cuerpo de SuboficiaÍes Especia-

'Caja 4e Recluta núm. 69.-Uno. de listas deL Ejército de Tierra. 

~ .. 

Capitán a.uxiliar. . 
Academjo. Auxiliar lMllitar.-Una de Prórroga de' edad " 

teni&nte auxiliar. ' 
A.cademia. de Infa.nteria.-Una de 

teniente auxiliar. 
Escuela de Apllcnción de Caballeria 

y Equltac!ón del Ejército.-Una de te-
atente Iluxilia¡', • 

Docume.nfo.ción: Papelettt. de peti
CiÓn de destillo, 

]) P1azo de admisión de solicitudes: 
.lea días. 
M!Wrld, 7 dO Junio da 1íJ6Z. 

H.\IlROSO 

-
Matrimonios 

¡(;on' artéglo a lo que' cretermina el 
artíCulo 12. de la Orden de 3 de enero 
dB 1H58 (D. O. nt'lm. 30), se conCede 
Pl'ÚlToga. de edad para. el retiro, has
ta Jos cincuenfa y seis afios, al briga
ill\ f'specialhita. remontista D. Mlguel 
VIl.l'18.S 'Castro, del De-pós!tO de Recria 
y Doma de Bclja . 

MadrId, ¡¡ de Junioéla 1002. 

Escala 'de complemente}' 
Ascensos 

Con arreglo 'o. lo dispuesto en la 
~ay ,de 13 da noviernbre de 195·7 (Du- P01' crlallll.rse comprendMos en el Pá.' 

lO OFICIAL núm. 257), s,e concede 1;l- rrafo tercero del apartado ei del al'-

,', '. 

Sargento de complemento de Caba
llería D. Antonio González.González, 
en situación de colocado en ía 4." Re
gión i\Iilitai (Lérida), con antigüedad 
de 13 de marz.o de 1959. . 

Otro', D. Antonio, Ortega. Pablo, 'en 
SITuación dI! roo:q¡.plazo 'lOluntal"io en 
Ii)iza (Ealílares), con antigüedad :de 
20 de abril de 1001. 

ofro, D. Isabelo Sánchez Pérez, en 
situación de c.olocado en la 4." Re
gión ~Iilitar (Sabadell, Barcelona),. 
con antigüedad de 8 de marzo de 1962-

Madrid, 5 de· junio de 1962. 

ARTILLERIA 

Áscensos 

B:ARROSO 

Por existir vacante y tener cumpli~ 
das las condiciones '.que determina. la 
!;,ay de 19 de abril de 1961 (D. O. nú~ 
mero 94) y Decre-to de 18 de mayo del 
mismo a110 (D. O. núm. 1M), se de
claran aptos para el ascenso 'i se as~ 
alenden a los €I)lpleos ·que se citan, 
con la antigüedad que a. cada uno se 
'le senala, a. los jefes y oficiales de 
Artillería, Escala activa, Grupo de 
-)\fando de Armas», que a qontinua.
ción se relacionan, los que quedarán 
.en las situaciones 'que se indic.a: 

A coronel 

Teniente coronel de Artillería (Es
caltl activa), Grupo de «Mando de Al'
mas_, D. Carlos Mora Regil, del R-e~ 
<glmiento Ml.xto d,e Artillería. núm. 8, 
con antigüedad de 2 de junio <te 1962, 
a mis órdenes en Africa, plaza de> 
Ceuta. 

A teniente coronet 

Comandante <le 'Artillería (Esca,la 
aCiiva), Grupo de «Mulldo de Armas>, 
don Enrique Hernández Su11er, de la 
3.n Zona dA la l. P. S., con antigüe
da.d de 28 de 'mayo de 1002, a mis,ór
denoR en la 4." Región Milita.r, plazu. 
do Barcelona. ' 

A cmn.anc/,ante 

Cnpltún de .Artlllería. (g. A,), Grupo 
de «Mando de Armas., n. Felipe Cas
'tillo Moya. del Regim1eonto Mixto do 
Artlllel'fa. lltím .. 0, con antigüedad de 
26 de mayo de 19.62, a mis ·órdenes en· 
l!\ 3.n Región :Militar, plaza de Car
tagena:. ' 



'. 

950 \) de junio de 1~ 

A. capiJán • IPl1ra cubrir la. vacanté de c~itán 
de cual.quier Arma; Escala comple-

n. Ó. llfuírt. :l29 

Cuerpo de Suboficiales Especia
o listas del Ejército de Tierra 

y C. A.o S. E. 

Destinos 

Teniente de Artillería. (E. A.); Grupo mentaría, Escala. auxiliar de las cua· 
da c'Mando ,de Armas~, D. 'Francisco tro Armas y Cuerpo de Intendencia 
HQyll.s Rulz, de la. Unidad de Aut<ls o 'Cuerpú de Oficinas Militares, plan
de la. Comandancia General de .Ceuta, tilla eventual, e.xistente en la Direc
con antigüedadüe 28 de mayo de 1962, clón ·General de Servicios. anunciada: 
a mis órdenes en Africa, plaza de en turno de provisión normal por Or- IPara. cubrir paroialme.nte las 'Vaean. 
Ceuta. ," den de 5 de mayo de 1962 (D. O. nú- tes existentes en los Cuerpos • .centros 

Oi'ro, D. Jesús Flores TIlies. del Par- mero 100), se destina, con caracter vo- 'y Dependencias que se citan. anun
que y Maestranza de Artillería de Bar- luntarío, al capitán auxiliar de A:rti- ciadas en turno de provisión normal 
celona, con antigüedad de 30 de ma- lIería. D. Antonio Mateas varas, de por Orden de 8-de -mayo de 1962 €DIA
yo de 1962, 8. mis órdenes en la 4.& ~disponible en la. 7.a Región .:Mnitar RIO OFICIAL núm. 107), ss destinan, CQn 
Región Militar,_ plaza de Barcelona. plaz/l¡ de Astoraa. ' . ' ~l carácter que'se indican. a los sub-

Madrid, ? de junio de 1962. Madrid 5 de~ junio de 1962 . oficiales esp~cialistas y personar del 

B:mROSO 

Ayudantes 

Se nomlua &yuda.¡¡.te secretario del 

" '.c. A. S. E. que a continuación $e re-
BARROSO lacionan: . -

Vacantes de. destino 

De libre elección. Segunda convo
catoria., Dispensado) del plazo de mí
nima permanencia. 

Escala activa. Grupo de «Mando de 
Armas •. 

VOLuNTARIOS. 

Al, Parque de A-rtillepG- de Cnía 

Brigada especialista mecánico .1ec
tricista 'de armas D: Julio Gómez Pei
nado, del Regimiento Mixto de Arti
llería núm. 5. 

1 

. Teniente General, en reserva, D. losé 
Sánehe:il Ocañay Beltrán al teniente 
,'oronel de Artillería, Escala activa, 
(.rupo de «Mando de Armas»; D. Joa
¡[uin Yustj-' Vázquez, en la 'actualidad 
f\ mis órdenes en la. 1." Región Mi
litar, plaza de Madrid. 

En el Cuadro de Profesdrado de la 
Unidad Especial de Artillería. de Cos
tl\ de la l. P. S. (residencia iBarcelo
na).-Una de capitán. 

A.l Grupo Ligero Blindada' 'de ,Caba- « 
Madrid, 'i' de juniQ de lQ62. 

'BARROSO 
Documentación: Instancia. y Ficha

resumen ajustada al modelo publica
do por Orden de 25 de marzo de 1961 
(1). O. Mm. 73). 

'Plazo de admil'llón: Diez día.s. . 
Se nombra ayudante de campo del Madrid, 7 de junto de 1962. 

BARnoso 

De Wlre elección. 

Uerú¡ núm. 1I J 

·Sargento especialista. mecánico a.jus
tador de armas D. Banolomé Domin· 
gue~ Lópoo:, del Regimiento Mixto de 
Artillería. núm. 9. 

.4' Regimiento de ArtWería núm. 30 

Maestró armero D, .Manu~a.llejas 
Sola. del Tercio Duque de Alba., 2 de 
La Legión. 

Heneral de Brigada. de Caballería don , 
José Sftrrano Rosales, 'Gobernador Mi
litaL' de Toledo, al comandante de Al'
tillerLa, Escala {lQmplementárla, don 
MarIano Sol~no Encinas, en la. actua. 
lIdad disponible 00 la·1.& Reglón Mi
lltal', plaza. de Toledo. 

Bn la DIrección 'General de-Reclu
tamiento y Personal (Sección de Ar· . 11 , 
tillcria).-..l,Jna da subtenlente o bri- . 
gad& y una de sargento primero o. 

Ma.drid, 7- de junio de 1962. 
Gmpo de Sanidad de la Coman

clancia Genera~ de MeliUa 

BARROSO 

Destinos 

sargento., . • 
tate último deberá acompafial' cer

tirlnado de conocimientos ,de mecano
grafIa,' expedido por el jefe dElil 
Cuerpo. I 

DocumentacJ.6n: In.stancla y Ficha
resumen ajustarla al modelo publica.. 
.do por Orden de 25 de marzo de .1961 
(D. O. l1úm. 73). 

Plazo de admisión: Quince días. 
Madrid, 7 de junio de 1962. 

BARROSO 

El'i.gada especialista mecánico auto
movilista montador eléctrlclstá D. 11a
nuel {iarcia Morilla, de la Agrupacfón 
de Automovilismo del Sector del sar 
,liara. 

,1 tll Aoademia General Mili",r 

Maestro armero D. Sebastián lNovO 4 
iMartinez, dea Regl:riJ.iem:o de Ca.nalle-
rin Dragones de Calatrava núro.. 2. . .... 

A la A cademia de Infantería 

Para. cubrir la vacante de capifán 
Hxistente cm 01 'Grupo de Artillería a 
Lomo lü5/11 >de Hni se destina, con 
mtrítcter voluntario, al capitán dEl! 
Artillel'itl., Escala. activa, '!3rupo de 
"'Mando de Armas., D. Alberto !losillo' 
Martinez, de a. mIs (¡rdeneR en Cana-
1'i 0.1'1 , plaza ,de Sidl"Ifni. debiendo ha
cel' su incorpor'o'cWn ron urgencia. 

Mndrld, 7 de junio de 1002. 
e d s b li i 1 E i Mael'ltro armero D. Clprla.no Gete uet:po e no e a es ~spec a- FerulÍndez, de la Agrupación de In-

, BARROSÓ 
listas del Ejército de Tierra fantería ESPIU18, núm. 18. 

Retiros 

Pasa a.~la.!iituación de retirado, por 
PUl'n ('.uj¡t'i~ .lmrr,lalmr.nt'o las V¡)¡ean· hahel' tlumplido la. ¡¡.dad re.p;lumellta· 

tos(lé r.npltó.n nmdltnt' oxistnn'Les en ría. ,pl dIo.. 16 de abril de 1962, con 
Ilnpntld¡¡n(![a¡,J, !tl11UWlo.dtu\ en turno flfeotof1 ndmlnilltrattvo5 de la. cltttda. 
do llr()v¡~lún lIot'nml, de !lltov!). croo.· fnnllíl.. el hrl,t1,'atltl tlSpOtllaliKtn. guarno· 
d(~II, lHJr (lrdflf, {lo 10 do umyo d,<y (í(Hlo\' n. Anic:eto ¡na.rras Í'lautli.ma.rfa. 
1\)H~ (J). (J. mím, 114). MtlOKtlul1., COl! (1011 dN\llno Ot\ el,no.trt!WI\ de lf,npado
mUl1,riú,r VOl UlI ifl.'I' 1.0. al PnrqutI !lo Ar- 1'(1:1 d(~t ~I\h!u'a, d(1hlaf!rlc¡ 'hn()('t'!lCllo 

.4 la Academia de' Sanidad Militar 

IBrl¡,tauo. tlspeolallst!l. guarnece<dor 
¡101\ Dlogo ClaVija :Lorlga11lo, de la 
'Agruprwl(¡n Mixta. de Ingenieros de 1,0. 
J)1vi¡,Jiól\ do ,lllfu.ntreX'ín. -Oviedo» liU-
Hlflrn 71. • 

, , 
A ¡ llnllLm,ionto /la Transrntstones rtll

moro 1, [)(1,'I'11o (;U€lYPO d.e 1I'jéro1,t() . 1.11101'11\ do VlLlllt(lollcl 0,1 cmplitin Mlxt· pOI' 01 CouseJo Supremo (le J'uÍltlain. 
liar dl' Artl1l{l!'la. D. Luia Cucalón Ubi· Ml1ltn~ el ROí\¡üamienfode llabnr po.. 
de, ~tel RegImiento do Artillería. nú. J-\!vo ,qUA le corre!\poncla. preVia. prQ· IBrlgn,do. espa<llalisto. mecú;ni<\Q o.llto· 
!nt,ro 22. • - .... 'lniostul'cgla.mento.rla.. . movlU¡;ta montn,dor Cllentrlcisto. dOtl

1 Madrid, 7 de juniO :de 1002. Madrid, 7 de' junio do 1002. 'Elúilinno Rodríguez !Houriguez, de 
IlIGrupo Ligero Blindado del IV Ter

BAlm6so . eio lSllihal'ia"l:lo. 

. \ 
... 



• 
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.'U Riyimiento M1.'l:to de .4:rtf.llería nú· jUlo. del ¡Grupo Ligero Blindado de 
meto 2 ' Caballería. núm 1. 

~ -, • Madrid. 7 de junio de 1962. 
Sm'gento espe-cialista. m.eeánico alee-

1r1cista. d.e armas D. JoSé· V1llamol' BARROSO 
Varela, de la Academia. de Artillería. 

,41 Bataf1,l6n de Transmisiones de La 
Divil¡,i6n .,de Infantería «SomosiefTa

número 61 

Brigáda especialista. l;Ilecánico ajJI&" 
,ador de armas D. Tomás Ciriza Ros, 
dei1 ·Regimiento-de Artillería núm. 24. 

.A. la Compañía de Esquiadores':Esca
',ladores Paracaidistas de la División 

de Montaña .Navarra» núm.' 62 

Brigada -especialista mecánico a]us
lado!' de .armas n. José Urbina Pa
!lacios, del Regimiento d.e Artillería 
uúme:to 24. • 

.H Regimiento de ArtiUería Antiaérea 
.número 75 (Plana Mayor. y Gr,:-po 1) 

Auxiliar de Taller D. Antonio He
redia Sarmiento,. del 1 Grupo Ligero 
Blindado .del III Tercio sahari~no. 

.A la Maestranza y. Parque de Artille
ría de Madrid 

Sarge-nto espeCialista mecánico ajus-
tador de armas D. Angel .aómez Mar
.celo. del Regimiento fMlxto de Arti
lleria núm. 92. 

..t, (;rupo de Intendencia de la Divi
,$~n de lnfanterta «Guadarrama» nú-

mero 11 . 

SargentQ especialista meeánico afus
tadol' de armas p. Dionisio Carrero 
,Rodríguez, de lo. AcE\ld-eÍnia de Inten
odeneia. 

A ¡ Ilegimiento' de CabaUerta Dragones 
de Calatrava núm. 2 

Maestro armero D. José María. Av&
lla, Garcta, del Batall~n ·de Infante
:ría, \ IndepentUente Lanzal'ote número LXV. 

A la 4urupación mindada de Caballe
r!a I,usttania 1]:t'i.m. 8 

Brigada., e-specialistá guarnecedor 
don Jacinto Giuer Llopís, de disponi
ble ,en la 3.1\ IRegión Militar, plaza. 
de [Bátera. . 

AJ Batall6n' de Carros Medios de la 
JJtv!stón d.e Infantería «Maestrazgo. 

nttmero 31 

'Sargento Clspeciallsta mecúnico 9<1 el1· 
trlciRtn. de at'Il'Hl.S D. Josó Pascual Cer

_.dá. de In Agrupación Blindada ,de Ca
, ballerfa. :Lll~lüttl¡a m1tn. 8. 
" Sargento e¡.¡pedullsto. mec!l.nlco nJus· 
. ,tadol' dCl f~rmni1' n. MhnUél Alon!\o Ale
, mán, do [1\ Agrllpnc!(¡l1. Illlndada de· 

'" -Caba.lI(¡.t'[¡~ l.uslto.nla. núm. 8.. • 

A la ·AUrulUwión(la lnrante'r(~ ,ita'va 
. númcro 22 

Vacantes de destino 

De libre elección. , 
En la Agrupación de Automovilismo 

del Sahara.-'Dos de 'mecánico auto
movilista montador electricista. 

En· ~l 2." Grupo Liger~ Blindado del 
IV < Tercio < Sahariano.-Una. de mecá
nico al).tomovilista montador electri
cista. 

En el 1.° Grupo Ligero 13Undado del 
nI Tercio Sa:hariano.~Una de mecá
nico automovilista. montador electrj-, 
cista:. ' . 

Documem;ación: Instancia y Ficha
resumen 'ajustada al modelo inserto 
en la Orden da 25 de Ilfarzo de 1961 
(D. O. núm. '(3). 'dirigidas a este Mi
nisterio (Dirección General de Reclu-
tamiento y Personal). . ,.' . 

Plazo de admisión: Quince dias . 
Los- destinados con carácter volun

tario vendrán obligados ~ ocuparlo 
durante dos afias. 

Madrid, 'l de junio de 1962. 

BAI;tROSO 

Servicios civiles 

Por reunir las condiciones sefialá· 
das en el artíéulo 3.°, apartado c) y 
cuarto de la Ley de 17 de julio ·de 
1953 (D. O. núm. 163). se asciende al 
empleo inmediato sup9<l'Íor al capitán 
de Artillerf'a. en situación de «En Ser
vicios fCiviles., D. Natalio' González 
Lalfn, con antigüedaAit de 23 de tebre
ro de 1961, el -que -co,tltinuará em. la 
misma situación y residencia en que 
actualmente se encuentra. 

!Madrid, 7 de juniO de 1962 • 

BARnoso 

Situación de reserva 
Empleos honoríficos 

i~Q1! ihalIarse comprendidos en el pá
rrafo segunda del articulo 2.0 de la. 
Ley de 17 de julio de 1953 (D. O. nú'
mero ,161), se conce-de el ascenso al 
empleo inmediato, con carácter 'ho
norífico y con la antigüedad que pa·. 
rG cu.dl\ uno se seflala, a los jefes y 
oflr.lll.l do Artillería, Escala activa, en 
Altuach'm {]¡¡ reserva, que a continua
r.lóll RP, l'o]¡wiona.n, l~ .qua qllo¡Jnn 
{lll lo. misma. liituaelón mllltar y pla. 
Z!~qUfl Itctunlmonte sa encuentra.n. 

A coronel honorífico 

- Sargento especial1fita mectínico ajus- TcnÍiente coronel ,de ArtHlería, Es-
tMor d·e armas D. J06(1 Jiménez Tru·, edla actl.'l:!1 ... en situación de reserva, 

\ 

951 

don Manuel González Marcos. con an· 
tigüedad de 2 de junio de 1962. 

Otro, D. Emilio Losada. Drake, con 
antigüedad de 2 de junio de i962 •• 

otro. D. Antonio Bardaxi Friil'e, co-n 
antigüedad de 2 de junio de 1962. 

0'1'0, D. Pedro Sanso Riera. con an
tigüedad de 2 de junto de t962. 

Otro, D. Agustín Cabrera Sánchez, 
con antigüedau de 2 de juni? de 1962. 

, A te~iente coronel honorífico 

Comandante de Artillería, Escala 
activa, en situación, de reserva, don 
Renato Biader Sitges, con. ai:l.tigüe. 
dad de 28 4e mayo de 1962. 
• otro, D. ,losé Ramón Cabrera de He
ces, con antigüedad de 28, de mayo 
de 1962. 

otro, . D. Domingo Fons Castillón, 
.con antigüedad d.e 28' d.a mayo de 1962. 

A comand.ante honorífico 

Capitán de Artillería. Escala activa, 
eh situación ~e reserva:' D, Valentin 
Postigo Segovia, con antigüedad de 
28 de mayo de 1962. . 

Madrid. ? de junio de 1962. 

BARROSO 

B~ala de complement ... 
. , 

MatrImonio¡: 

con arreglo a. lo dispuesto an la, 
Ley de 13 de noviembre de 1957 (Du
mo OFICIAL núm. 257), se concede li
cencia. para contraer matrimonio al 
alférez de complemento de Artillería 
don Pedro Paz 'Peroy, -del Regimiento 
de Artillería nmn. 26, con dotla Ma
ria. Teresa García Fernández. 

'Madrid, 7 de junio de 1962. 

.INGENIEROS 

Ayudantes 

BARROSO 

I 

Se nombra. ayudanJ:a de campo del 
General de Brigada de Ingenieros don 
José Sánchez CabEj.I1ero, Vocal del Con
sejo Superior de Acción Social, al co
mandante -de Ingehieros. Rscala acti-· 
va, ¡Grupo de .Dootino de ,Arma o 
Cuerpo», D. V\.c'ente Crespo ·Gavilán, 
en la. actualida.d con destino eh la 
Cata de -Recluta. núm. 00 .. 

MadrJ,Q •. 7 de junio de 1002.' 

.... BA'RIlOSO 

:Sil nomhrn nyudnnt~ de Otltnpo de~ 
Geno1'al do Brigada de Ingenieros -don 
Ei:ltobo.n eoUantes Vldal, J·efe -de In
i.\'elll(J~s 'de la. 7." Región ¡Militar, al 
comandante de Ingenieros, Escala. ac~ 
tiva, ¡Grupo de «Mando .de· Armas», 

/ 
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d{}¡, Hermeonegildo Velaseo 'Merino, en 
la. actualidad a mis órd<mes en la. 6." 
negión Militar, plaza de Miranda de 
Ebro (BUrgos). 

-.Madrid, 7 de jun~o· de 1962. 
. f 

BABROSO 

Trienios 

9 ,de junio de 1962 

Otro, D. Francisco Mata Cárdenas. 
de la CompaI1ía Re~ional de.Automo.
vilismo. de la 5." Región Militar. 

Brigada .maestro {lo Banda D. luan 
Ruiz Irisarri, der Regimiento de Za
padores núm. 6 para 'cuerpo de Ejér-
cito." . 

Sie.te trienios' par llevar t¡eintiún altOS 
. de servicio desde' su ascenso e; sargeflr 

to, a percibir desde el 1 de mayo 
de 1962 .' 

'Con arreglo a 11} que determina la ~:dgada de Ingenierosp. Pedro Bar-
Orden de :""22 de diciembre de 1950 'belto zapa~a,. ~~l Batallo"1. d~ Zapada
(D. O. núm. 290), se c<méeden los trie- re;; de la DlvlslOn de l\1ont:lIla. iUrg<)h 
nios ae·umu1.ables que se indica,n a los humero 42. . '. 

D. O. núm. 129 

otro, D. Miguel Gi¡ Escañ11elas, re
emplazo voluntario en Madrid. >1 

'Otro,. D. Tomá.';¡ :Herñánuez' Arago. 
ne·s. reemplazo voluntario en Va· 
lencia. 

Otro, D. losé González Varela., colo· 
ead!} en La CeruI1a. ' 

Otro, D. Francisco Mourelo Alvarcz, 
coloca:do en Navarra: 

Otro, n. Florencia Pérez _Asensio, . 
colocado'en Salamanca. 

Sargento de complemento {le I.nge
niéroiL:9. Andrés Sál'lchez Fraile, CO-
IocacÍQ en Salamanca., . 
. otro, D. Alejandro :riménez Catalán, 
reemplazo voluntario en Cádiz. , 
~Otl'(}, D. SaturninQ BermejQ Balle::<

l.ero¡;;' re,.emplazo voluntario en Bilbao. suboficiales de .Ingenieros que -a conf .Otro,. D. Laurenim~ <;>:arcla-Ferreras, 
tinuación se relaciQnan. dl~~~mbl!l y e~~m~lslón en, lB: Agru-

Subteniente de Ingepieros ·D. Crisió- paclOn de. MovIllzaclón y Practicas de Ocho 'trienios por· lleLlar veinticuaf.ro 
baIbal Torres Lara, {lel Rflgimiento {le Ferrwarrlles. años de senicio desde su ascenso a 
Transmisiones núm, 2 para Cuerpo de .' . . . '. . ~ _ . sargento, a perciDiT desde eL 1 de' 
Ejército, ocho trienios por llevar veía- SLete tne'!lws por llevar velntLun anos _ mayo de 1962 .' • 
ticuatro alias de serviciQ desde su as- de servicw desde su ascenso a sargen- . 
censo a sargento, a percibir desde el to, a' percibir desde el -1 de junio Brigada. de complemento de Ingenie-
1 de marzQ de 1961. ' . de. 1962 1'05 D. Senén García de la Puénte, co-

Brigada {le Ingenieros D. Heliodoro locads en ~Iadrid. 
Martinez González, del Regimiento de é'ubteniente de Ingenieros D. 10a- .' Otro, D. :Manuel l\Iartínez Rodri-' 
Zapadores núm. 1. para, Cuerpo de quín Benitez García, del Regimiento guez, .coIOt~ado en Pontevedre. 
Ejército, ocho trienios por llevar vein- de Tranilmisiones núm. 2, para Cuerpo Otro, D. José Fernández Viejo, co-
ticuatro 'años de servicio desde su as- de Ejército. locadQ en Lérida. 
censo a sargento, a. pereibir desde el Brigada. de Ingenieros D. Vicente Otro, D. Andrés Heras Delgado, re. 
1 de marzo de 1961&. ~~~~~é~~a~zé d.e1.tala 3S'" Zo~a de la. emplaz<? voluntario en Buenos Aires 

r mI 1 r upenor. (Argenttna)~ 

Ocho trientos par llevar veinticuatro 
afias de servicia d-esde su ascenso a 
sargenta, a percibir descIe el 1 tte abril 

. '. . Otro. D. Miguel Berrlozabal Vft.orltt, 
Sargento de Ingemeros D. Ra.fael "'réemplazo voluntario en Barcelona. 

Abad Sol1vares, disponIble en la 3." Otro, D. Manuel Pérez Chamorro,. 
l~eglÓll Militar (plaza de Gartagena). reerriplazo. v{)luntarIo en Barcelona .. 
Hes t\lenlos po.? llevqr nueve aílo.s de Otro. D. Miguel Erice Indurain, l'C' 
servicIo .desde su ascenl'lO a sargelltQ, -"omplazo voluntarIo en Pa.mplona 

de 1962 

Subteniente do Ingenieros D. RO.Ía.el 
. Ga.vIlán Alcaide; del Regimiento de 
_Transmisiones núm. 2 para Cuerpo de 

.Ejército. 

a. percibir de~e ellde octubre de 1001, . • 
Otro, D. Salvador Rodríguez Martín, .; 

de la Agrupación de Mov!lizacUm y Ocho' trtenio,9 7JOr llevar veinticuatro 
Prácticas <le Ferrocarrlles. dos trie- alias de servicio desde su ascenso a 
nlo!'! por llevar seis anos de servicio sargento, a p/?ul/.ltr desde et 1 de ¡n-Brigada de Ingenieros D. lulián Cas

tro Garc1a. del Batallón de Zapadores 
do la. DIvisión de Infantería .Oviedo·» 
número 71. 

dAsde su ascenso a sargento. a perei. nia de 1962 
bir desde el 1 de septiemhre de 1961. 

Ocho trienios por llevar ve'inttcuatro 
aftas de servioio· desde su ascenso a 
sargento;, a percibir ,de.qde eL 1 de 

mayo de 1962 

~CALA DE COMPLEMENTO 

Agrupación TemporaZ Militar .para 
Servicios C!?liles 

·Sa.rgento de complemento (le rnge-
Brigada: de Ingenieros D. Francisco .nieros n. ltrancls(!(} Goldaraz Mendto.

Barral¡:o Navarro, del ;Regimientó de roz, coloco.do en (fllip¡'¡zcoa, och-o trie
Hedes Perma.nentes y Servicios Espe- Tilos par llevar vcinticua·tro alias .de 
elales de 'l'ran~mislones. servicio ·desde su ascenso a sargento·, 

Otro, D. José 'Herrero. Cavero, ,del a percibir desde el 1 ,de diciembre 
Parque Central ·de· 'l'r!lIlsmi.\;iones. do 1961.' , 

Otrn, D. Fidel Casatorres Torres, de 
la Zona. de Beclutamiento. y Moviliza
ción núm, 25. 

Or:ho :triCJ~io8 l/or llevar veinticuatro 
ali.os (Je .~erv1.cio dCode .m a,~censo a 
sargento; a llerdbir ae,~lle cll (le mar-

Ocho trtento.~ por llevar veinticuatro' ::0 de 1002 
afias de serv¿cio desde su ascenso a 
sargento, a lJerr,ibir desde el 1 de ju- Brignda de complemento de Ingenie-

nio de 1962 r·os D. MJguel Garda Pérez, en sHua
ci6n de retirado·. . 

Brlp;a·da(le Ingenieros n. José Sán- Rargonto de <.!omplamelltode Inge· 
chez Go.r()Í!í, de la. Escuela Politócni- nlero,s D. JO!íquín Marín FernlÍndez, 
c.n -del Ejército, reempla.zo voluntárto en oMflClrid. 

DrigacIll. de complemento de' Inge
nieros D. Miguel Vega Alva.rez, l'C'mn· 
pla7tO voluntario en Madrid.' 

otro, D. Juan RIvero Ramírez, colo
cado en Madrid. . 

Otro, D. Aureliano &'erna .Quintana, 
eoloco.do· en Santander. . 

Otro, D. José 'Hidalgo Delgado. colo
eado, en León. 

Ot.ro, D. G-oIlzalo Espada Proy, ('0-
Ioundo en Valladolid,'. . 

Otro, n. Ma.nuel Díaz Expósito, h'· 
mhplnzo voluntario en Santa. Cruz ele 
'1'<mel'ite. 

Otm, D. José AsIa. Polo, colocado· C)ll 

Z'arago7.a. 
. Ra.rgelltocle complemento de Ing(J
nioros n. Andrés Barrientos Rabi1lud, 
colocado en Gijón. 

Otro, D. Pedro Aseunce Gál'rues, co-
locado en Nav.o.rra. . 

otro, D. J'lan Abián Rico, reempla-
1.0 voluntario, on GuadaJajlLra; 

01.1'0, n. Juan Tonda. ZalU<l·ra, col·o
callO' en Almorfa. 

Otro, n. Paulino. GH '¡'omé, ·del neo 
""gimlento de· Zapado·res núm. 4, para. Ocho trtantoR por ZZcIIJar 1)/?'I,ntíC?latro Urtgu!ln. de r,·om¡¡lMnento da Ingtlnic. ' 

CUClrp·o rlo EJército. tl'fitl¡¡ da ¡¡e.rvicio tleHrle RU ascenso a 1'01'1 H. ¡.'el'tlIuu{r) .c';nfiO Cnrhonóro,()(J· 
Otro, U. FórntLndo·TrclVeJ!> 1'¡?orro, ¡¡ur{/l'uto, a l1erc1.l¡ir (lcJ,~{le oL lllo alirtl lo·r!ll-do CJIl ,eállLz, od!Otrlonl<la pUl' ne-

dnl UfLtn11cítt do l'ro.n;¡mls¡'OH(·~ lit) 111. do lOma . V/LI' .. vOl u ti¡!llo.trn atloH do aorvinl0 ,¡(jI'. 
J.HV!SlÓll do Moutcu1o. «tJl'gutll In'mln- tiA 1'111 M(!eWm 11 I'fU'/ol'(lfItO, o. !)orelhlr 
ro 42. . Urlgatllt <lo nomplernento elo lngo. dnHtl0 t11 1 ,cio JulIo de lUtl2. 

Otro·, D. Jest';¡ Gnt'cln Castro, de 10. nlOl'<lll D. Simón Ortega 'Mo·ra, en Hi- Sargtlll~Oa(l complementado Inge, 
Agl'upaCJ!6n MIxto. ·de rngenieha <le lo. 1:uaci(m de retirado. n!o.!'OA 1). Va.lerlnno Fernt1ndez Gl.nÓll, 
División de lnfanterío. «(1IJ,licla» nú- Otro, D. Leonardo- Arallzo Al ons'o, reemplazo voluntario en Badajoz, sie-· 
mero Si.. . rCiemplazo' voluntario en MadrM. te trienios por l1~var veintiún añOS de, 

.' 
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servi~io desde 'su ascenso a. sargento, 
a percibir desde el 1 de marzo de 1962. 

Brigada de complementQ de Ingenie
ros D. Antonio Rodríguez Cervilla, co
locado en Granada, siete trienios por 
llevar veintiún afias de servicio desde 
su ascenso -a sargento, a percibir des-
de el 1 (le mayo de 1962. ' 

otro, D. Manuel Rivas Buján, colo
rado en La, Coruiía, siete trienios por 
llevar veintiún a1108 de servieio desde 
su ascenso a sargento: a percibir des-
.de el 1 de junio de 1962. . 

\) de junio-.-de 1962 

de 1m'endencia. (E. AS don Enrique 
Xavajas, Al'helaiz, de-l Depósito y Ser
vicios de lntimdencia de SaIl Sebas~ 
titin. 

Madrid, 7 de junio de 1962. 

BARROSO 

Situaciones ' 

953 

A BJ:.tIGhDA DE COMPLEMENTO 

Con antigüedad. de 1de abril de 1960 

, Sargento de complemento de Inten
dencia D. Antonio Serrano Yalera" 
contiuaando en ,la situación de «Colo
cado. en la 9." Reglón Militar; Santis
tebandel Puerto (Jaén). 

Madrid, 7 de ~unio de 1962. 

BARROSO 

. Sargento de complemento de Jnge- Por haber sido. cGufirmadG- -el co
nieros J)'J RObe~t~ Camps. Sintes! ree~n-mandante dé Intendencia (E. A.) don 
p~azQ vo~untan~ ,en, :\Iehna~ SelS trIe- Antonio Oviedo Bernal, en el cargo 
~:o:s por llevar dieCIOcho anos ~e ser-. de delegado de los ServiciQsFinan~ 
\lCl~ ~esde su ascenso a sargento, a ciel'os .en la Provincia de Uní por 
'perc~blr desde el 1 de agQsto de 1961. Orden de 'la Presidem:iadel Goniel'-

~rlgada ~e ,com~lemento_ de Ingenie- no de 14 de mayo de 196Z (<<B. O. del 
ro" D. JO~; .1\ara~Jo ~al~,~era, coloca- Estado» núm. 134), cesa en la situa
d?, e,n Sevll1~, seIS trlen~o:" por . llevar ción. de cA mis órdenes» -en Cana
dlecl~cho anos de servICIO, ~e¡:¡de' su rias, y continúa en 'la de "Al servicio 
ascenso ,a. sargento, a perCIbir desde de otros MtnisteriOs:o en las. condiciQ-

SANIDAD MILITAR, 

"acantes de destllio 

De .provisión normaL 

el~ de ~lCi~mbr~.d~ 1961. 9 nes que para, los comp:r:endidos en 
,ladrId, a de Jumo de 1"96~. el Primer Grupo se d~termina eIr e 

unad.§., practicante de segunda () 
primera del Cuerpo Auxiliar de Prac
ticantes de Sanidad Militar,. existente 
en el H{)spital Militar de Santiago de 
Compostela . 

artículo 7.° de la Orden de 27 de mar-
BARROSO zO de 195·~ (D. 'O.flÚIq,. 72). 

Situación de reserva 

Empleos honorffleoll 

Con arreglo a. lo, dispuesto en 'el 
artículo 2.'" de la. Ley de 17 de Julio 
de 1953 (D. O. lIúm. 1(1), se conced~ 
el empleo do comandante honorífico. 
con antigüedad' de 23 de febrero, de 
1961, a lOR capitanes de Ingenieros, 
en situauión de reserva, que a con
tinuacion so rela.clonan, "Con residen
cia en las plazas ·que se Indican. 

Capitán de IngenIeros D. :Marl0 
Irk¡ndo GarmemUa., en lrún,(Guipúz. 
coa). 
, Otro~ . D. Sócrates Aguado Ortega, 
en ¡rlirt (Guip1ázcoa). '-

Madrid; 7 dé junIo da 1962 •. . . 
BAJ:!.ROSO 

INTENDENCIA 

Ayudantes 

Se nomhra-ayudante,de campo dél 
Intendente do Ejército D. nafael Gar
cla.Hiv()ru,::;, Jete de los Setvicios de 
Intendflncio. da 'Canarias, al coman
da!1te de Intendencia .IE. A.)dOtl Ma
nuel Morales Fuentes, a. mIs órdenes 
en le, 5.n Hllgión Militar. 

. "IMadrkl, 7 {le junio de 1062. 

BARnoSO 

Bajas, 
d Sagt1n comllllicn. (\1 CapLtá.n tGeouernl 

. ti :va. a ... 'Región MIlitar, ha. }aUeCi<lO 
el día. 21) dCl,mayo de 1962, í¡n la pla
za., de San Sebastiún. el coman-da1;lte 

. :\ladri<!. '{ de junio de 1962. 

BARROSO' 

Destinos 

Con al'reglo n lo dispuesto en la 
arden do 1 de julio de 1952 (D. O. nú
mero 14/l) , y para. cubrir vacante de 
Qestino sIe. provisión normal anun-' 
(lialla por Orden {le 14 de mayo de 
1962 (D. O. mim. 110), pasa destinado. 
con carácter voluntario, a. la Pagadu
rfn, Habilitación y Cll.jaCentral Mi
lltar,- el teniente -de Inten·dencla (Es-
cala activa) D. Higinlo Guío Casta
flos, .ae la Dirección General de Ser
vicios. 

MadrId, 7 de 'junio de 1962. . 

BARROSO .. 
$ , 

Esc~la de complemento 

",,"scensos 

Documentación: Papeleta '!le peti .. 
ción de destino. . 

Plazo de admisión: Quince días. 
Madrid, 6 de junio. de 1~. 

BARROSO 

Escala de complemento 
Lfcenciamlentos 

Por hallarse comprendido en el ar
tículo 1.0 de la Orden de'licenciamien
to de 17 de abril'de 1959 (D. O. núms
.1'0 87), cesa en su actual destino del 
Parque Central -de TransmisiGE:es el 
tf!nientll médiuo de complemento don 
Jasó de Bias Caball~ror quedandO e~ 
la situación de disponible ajena al 
servicL<> activo que determina el pá
rrafo último, articulo 15, de la Orden 
de 27 d~ marzo de 1954 (D., O. núme
ro 72), en la 1.'" Región MiUtar, con 
residencia en ¡Madrid. , 

Madrid, 7 de junio de 1962 • 

BARROSO 

Concursos Por reunir las condiciones prevenl
das en la.. Ley {le 15 de julio ·i1e .1952 
(D. O. núm. 162), articulo 17, aclara- Se anun.cia para ser (l.l;lIJiel'ta por 
(jo. por Orden de 29< 'de mayo {le 1953 COnCUl'110 una vaco,nte de oficial mé· 
(D. O. núm. 122), .se asclende al em· di1)o de eomplemento. exilltente en el 
ploo, inmedlato~ superior a los subofl- HoS'pital Militnr de Santiago ,de Corn- , 
ciales de complemento de lntenden- postola, para módico ·de guardia. con 
cia, peTteneclcntes a la Agrupa:elón cohoei1llientoE! ,de Anestesiología 'y 
'remporallMilitar para Servicios Civl· ,Re¡mlmaci6n, siendo requisito lndls
Ull! que Il. continuación se relacionan, pensnblo acreditar haher realizado 
aslgnáncloles en su nuevo ~mpleo las servidos ·¡j00 la ei;\peoialidarl, aportan-
tmtlgüEldúdes ',tue Be indican: (jo lOH mór!tos q~e considere 'oportll-

.' no~ y con ul'l'eglo, a las no,rmna que 
A ALFEltEIt, DEl COMPLEMENTO tlllllhl(J1I HO .¡letnllnn. ' 

POdl'lln tomar parte, los subnlternos 
Con anttuüC(lIU.L de 24 de junic) de ~OOl MOr.L!VOS -do (~o.mplemGnto que su ha

lICln Sil- pOR(1I'\!ón del Título {le J..lcen
dado, del Medicina y Cirugía.. y con 
Hujec!J(lf! a cuanto -determlna.n los 
apartadós' 1.0, 2.0 Y 5.0 de la Or.aen 
de 17 de 'Il.b;ril de 19(';90 (D. O. fiúme·· 
ro 87) .. 

Brigndn .¡lo complemento ,de lnten. 
drmcla D. Lllcns Mutl.oz Marto,s, {lOn
ttuuando en JIl. situación de ·.C0100a
d·o. en la 9.& :Ilegión Militar, Ubeda 
(Jaén)7" 

\ , 
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9M 9 de junio de 1962 . 
Percibi'rán, mientras !!stén en situa

úión de actividad. los ha.beres y emo
lumentos .correspondientes !\ su em-

cho Centro, D. Francisco dáceres Zu-
rita. .1 

Capitán d. l. 'POli:' o~:~ ':on ,~ 
pleo. o 

Harán constar en ,la s(}licitud fecha 
de la Orden ministerial por la que 
fueron nombrados alfére<:es efectivos 
<le complemento y adjuntarán certifi
-eación en extracto del' acta <le naci
miento. excepto aquellos que solicita
ron v~cantes an'ijnciadas.en concUl'
sosa.nteriores. 

,No será tenida en cuenta. ninguna 
instancia recibida con posteriorIdad 
o incompleta en su documentación o 
informe. . 
'. Documentación: Instancia y Ficha
l'esumen ajustada al modelo publica
do por Orden de 25 tIe marzO. de 1961 
(D. 'O. nYm.. 73), cursadas por conduc
to {le las Autoridades militares de la 
plaza en' que residan.' 

Plazo de admisión:· Quince días. 
Madrid, {} de junio de 1%2. 

BARROSO 

FARMACIA MILITAR 

Destinos 

Pa.ra. cubrir la va.eante de concurso 
-en el Instituto Farmacéutico del Ejér
Cito:,." anunciada por Orden de 26 de 

. abril ·de 1962 (D. O. núm. 96), se des· 
tina, con c~J'ácter voluntario y ':ln pla
za desupérior catega.ría,· al .'apiH·l 
farmacéutico D. Manuel Ga.llz:ílez Uro 
qu1Qla, de aquel Centro. 

Madrid, 7 de Junio de 1.IG2. 

BARROSO 

Para cubrIr 'la vacante de concurs-o 
en el Jlaboratorio de· Farmacia Mili
tar de Calatayud, anunciada. por Or
den, de 21 de mayo, de 1962 (D. O. nú' 
mero, 115), se de,stina, concarác.ter 
voluntario y en plaza de superior ca· 
tegoría, al capitán farmat:(Íutico d.on 
Fernando o(J,e Bomostro Zalcllvar, (te 
a.quel Centro. . 

MadrM, 7de junio, de 19m~, 
• '/110. 

BAnnoso 

OFIélNAS MILITARES 

Ílistlnti(os , 

[1'01' reunir Inl'! condlnloqoil que d¡¡· 
torm!no. la Ort1(lfl ·de 4. do OrHH'O 1111 
J.95{J (n. O. núm. Ii). f:!O oontlrnltí Ir~ 
cotlCltlMlón del uOl'flclw 0.1 \As,odol Dls· 

. t1ntlvo .del Estllclo Mayor Central, al 
comlll\rlantede Q!lctnaR MUitaree, en 
~ituaciún de a m1s ór·denes en la 
t. .. Reglón Militar y agregad~. a di· 

Madrf.d, '"1 de jünio de. 19~ 

B~ROSO 

, Concnr~ 

Una' vacante de oficial de Oficinas 
Militares (E. A.), en la Fá.brica Na
cional de. Trllbia. 

Dooomentación: Instancia y Ficha-
resumen. . 

Plazo de 'admisión de peticiones: 
Quince 'días.' . .... ,-

Tendrán derecho prefer,mt:e los que 
se hallen en posesión del Título de 
Profesór o Perito Mercantil o acre
diten conocimientos de C-ontabilidad: 

Madrid, '"1 de junio' de 1962. 

BARROSO 

De concurso para ayudantes de. Ofi-
cinas Militares. . 

Consejo Supremo .¡le Justicia Mili
tat.-Tres. 

Documentación: Instaut'ia y Ficha-
resumen. _ 

Plazo de admisión de peticiones: 
Diez días. 

Madrid, '"1 de juniO de 1002. 

BARROSO 

Vacantes de destino' 

De libre elección para oficiales de 
Oficinas Militares (E. A.J. 

Dirección General de !l1dustr1a. y 
Materi.al.-Dos. ".-

Documentación: Instancia y Fl.cha-
resumen. , 

Plazo de admisión 1e peticiones: 
Quince días. 

Madrid, '"1 de junio ¡ie 1962. 

BARnoso 

Aleja).1dro: Calvo- Garcia. de'la 13Ban
dera. 'Cruz de Oll.cral.de la Orq.en del 
Mérito Civil. o 

Madrid. '"1 de junio de.::J.W2. 

BARROSO 

Vacantes de destino 
:-rueva creación. . 
De provisión normaL 

. Para jefes v oficiales de las Armas 
'f Cuél'po de "la Guardia Civil, perte
necientes al Grupo de «Destino de Ar
ma o Cuerpo», ~xistentes en las Je- " 
faturas dependientes de la Dirección 
General de Protección Civil que a' 
continuacipn se detallan: 

ADJUJ)."'!'OS DE SEGUNDOS 'JEFES 
PROv.INCIALES . 

Para tenientes coroneles o coman,. 
dante s 

Dos vac;antes.-Albacete, L é r ida, • 
Orense. Teruel, Vizcaya, Zamora. "3 

Una vacante.-AUcante, .I\.vila, Ba
dajoz, Jaén, Lugo. Oviooo, Ci~dad 
Real, Cuenca, Huesca. León, Santan
der, Soria, ,Tarragona. 

ADJUNTOS DE SEGUNDOS' JEFES LO· 
CALES DE CAPITAL DE PROVINCIA 

Parl!- comandantes () capitanes 

Dos va.cantes.-;-Cáceres,· e u e n ca," 
León. 

1'res· vacaates.-Vizcaya. . 
Una vacante. - Almería, CórdOba, 

JaCln, S'orla, Ternel, Alicante, Avila, 
Bá;daja.z, Ciudad Real, Gerona, G~i· 
pllzcoa, Huesca, Lérida, Lugo, Nava
rra, Orense, Ov1eo.o" Palentia, Tarra
gona, Zamora y Albacete. . 

ADJUNTOS -1lE SEGUNDO€' JEFES LO· . 
CALES EN CIUDADES NO CAPITAL 

DE PROVI,NCIA 

Para comandanteS o eap~tanes 

Una va.cante.-Algecil'as, El Ferrol 
del Caudllló y Mahón. 

Para capitanes o úmientei 

VARIAS 'ARMAS Una vacante.-Alcalá la Real, Alcá· 
za.r du San Jmin, Alfllro, Almadén, Al-

Condecoraciones mansa, Almendralejo, .(ndújar, Arre· 
cife, Astillero, Astorga, Avllés, Bara-

. Se concede autorización para usar caldo, Bójar, Benav~nte, Burriana, ca
sobre el uniforme las condecoracio- lahorra, Cala.:f1as, Camargo, .Carea
ne:; que Ae mencionan al pers,onal gente, {;ieza, Ciudádela, Don Benito', 
que se cita: . llrirang.u, Elcl10, Galdacano,. Gandjtl.. 

Tenhmte coronel de Infante,ria. del Guel'lI1ca. y Luno, Gula. Haro, HeUin, 
80ry1cio de Estad,o Mayo.! D. L1I!;, ¡acm, Jó,tlva, Llnares, Lorca, LuceM, 
Mllrtín do Po·zuelo· Martínez, del .Es- Mo.t'tofl, Miores, MInaR de.IUot1nta·, 
tallo Ma.yor Céntral. Encomt(mda. Rlm- Monrorte de Lemos, Montlllá., ])iervo., 
ellla do 10. Orden de Clflt1erofl. Onton!cntG. Or!Jme!n., Pa.lo.mós, p.oña-

C:u1XlI1ntlatl1n de Art1llClria n. Pahlo' l'l'oyo.·Pup-blonuClvo, P07,olllo.ooo, Pde
Aronas y tiu HeyrwAo, dHl Roglmlmlto ¡.ro, Pllc'rtollnl'lo·¡ Il1.clflOÍlIl. :rtHijt1Cltll\.. 
(,Í(l1 Arnm mAmo 2B, M(~dllllt~ <lo la Vio- BOlHln, Rn.n1n !lo 1.l1n[.\'I'(10, SOi'itno·, To.
Jtt GUI\l'LUlt. ... l.avov!l. .n.o la llC1hm, 'l'Ol'O', Vntart'onl, 

CapItán de Infantar!!)., 1>. Ansell'M V¡'¡larl'ohledo, Zt1frn. . . 
r;a.rnía. Gil, dAl'" Grupo dB. R(~gul!l:t'~., I Donumentn.ción: Papeleta 'de poti. 
de lnfanterla 1.'atuán núm. 1. Oficl ... l cl6'hde de~tiM. 
de la' ~rden de Afrlca," . Los jefes y oficiales ·de ~.a Guo,tl(lia 
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Civil cursal'án, la misma a través de 
su Dirección General. 

mo color y una. dora,da que 
Distintivo posee. 

llOP. el! den circular de 27 de agosto ·de- 1948 

ptazo ode' admisión de peticiones: 
\)uince días. . -

Madrid, 7 de junio de 1962. 

• BARROSO 

Sargento de Infantería D. Andrés 
Rodríguez Almeida; -del mismo. Adi
ción de una barra roja al Distintivo 
de Tirado.res di lfni q1m posee. " 

Madrid, 7 de junio de 1962. 

(D. O. núm. 2(2), y sin que esta·auto
rizaoión dé derecho a los interesados 
al peroibO' de dietas ni emolumento 
alguno de caráoter extraordinario, 
efectuando el viaje el persona'!. y ga
na·do por cuenta del' Estado. .. 

Para actu~r de Comisario. de dioho 

...... ' 

/' Provisión normal. 

BARROSO' concurso se designa al teniente coro
nel.de Caballería D. Angel Claver/} 
Fernández, con d¡¡stino de jefe del 

Tres dEl' ten1ent-es auxiliares de cual
(fuíer Arma, plantilla fija, en las Pri
.s~?l!e§..Mmtares..Jle MadJid. ~, 

I'referen~ia.. por Arma: Infantería, 
Artillería, Cab¡¡.llería e.' ·Ingenieros. 
- Documentos: Papeleta de ·petioión. 
Plazo de admisión: Diez días. 
Madrid, 'i de jUnio' de 1~ ./-

BARROSO , 

Distintivos 

Por estar comprendidos en la Or-

AIÍVERTENGIA.-En ia-pági11.~ 956 se pu
blica una. Orden de la Presidencia 
del Gobierno que se refiere a ofi

I ciales auxiLiares U suboficiales del 
Ejército que tienen. so~icitado su 
pase a la Agrupación TempOTf!,l Mi
litar para Servicios-. Civiles, 

----------... ~,.~ ... ----------
Direaión General de ServiciO! 

den de 6·de mayo. de 1938 (lB. O,» nú-- .: ., 
mero 565), !>e confirma. la. concesión Concursos blplCOS 
de los Distintivos de Fuerzas Espe-
ciales que se expresan y adición de Vistá. la. instancia. del alca.ide-presi
barras a los mismos, a lOS oficiales dente del Exomo. Aywitamiento de 
y suboficiales qua a continuación se Toledo, que interesa se autorice a los 
relacionan: - ' 4 í ti . 1 d tEjé it .ca.pitán "a C"baller'a D. 'ruU' :... C· "1- Je es yo o Cla es e :Ilues ro re o 

I.L '" ''''' .. v v para. tomar parte en al Con<lU¡so Mi-
menares de Pablo, del Tercio Saha- pico Nucional que se celebrará e'n To

. rlano Alejandro Farnesio, 4: (la La. Le- ledo duranta los días 16 al'2() deí pró
~ón. DIstintivo de La Legió'n. \ xlmo mes de' junio, he resuelto acce-

Teniente de ln!an~ri.a· D. Joaquín del' a 10- solicitado autorizand!b- a loo 
Chamorro Rivera, del Grupo de Tira- jetes y oflcIales de nU8!>tro Ejército 
{lores <lo Uni nüm. 1. 'Distintivo d-e que lo deseen y se encuentren en con
Tira.dores de Unl.· dic!cmes de tomar parte en el mismo, 
'Brigada de CabaJleria D. Sevettano teniéndose en cuenta lo que disponen 

TObal Escribano. del 2.° Grupo Ligero los a.rtículos 23 y 24 del ReglamMto 
Blindado del 4.° Tercio Sahariano· Ale-, a'Proba<lo por Orden circular ·de 27 de 
jandro Farnesio. 4 de La. Legión. Dis- agosto de 1948 (D. O. núm. 2(2). y sin 
tintlvo do La. Legión. que estDt"autorización dé derecho a los 

Sargent,o de .caballería D. JulHl.n lnteresauos al percibo ,de dietas ni 
Rosado Carretero, -del Tercio Saharia- emolumento alguno de <larácter ex
nQ Alej-andl.'o Farnesio, 4 ,de La. Le- traordínario, efectuando· el viaje el 
gión. Distintivo de La legión. personal y ganado por cuenta del "Es-

Otro, D'. Luis Huecas Sánchez de tado. . .. 
MoUna, del mism-o. Distintivo de La. Para actuar, de Comisari-o de dicho 

la Legión. concurs-o se designa al coronel de C!J.-
~ . Otro, D. Antonio. Ca·bos ROdríguez, ballería D. Enrique 'Hernúndez En
¡ ,üe¡ Tercio Saharll\no Don Juan dé ciso, en situaolón ,de retirado·, el que 

Austria, Sda La Legión. Distintivo de cumplimentará cuanto ,dispone el vi
Lo. Legión. gente Heglam-entode Concursos Hf
O~ro, D. Manuel Farifias Po-mbal. picos. 

, (fel mismo. Distintivo da La Legión. Madrid, 30 >de mayo de 1%2. 
01ro, D. Antonio Rivas Montes, del 

mismo. Distintivo Ide La Legión. BARUO,SO 
Sargento leglonano D. Joaquín Te-

aetra Do.r.osta, ·del mismo. Distintivo 
, . e \La Legión. . 

. Otro, D. Manuel Pérez Mayo, del 
tn1smo. l)i¡:¡t!ntlvo, ,de La Legión. 

Oiro-, n. Braulio Asensio Márquez, 
del mismo. Distintivo, de .La Legión. 

Otro, n. ¡·'mrl'c:ll\co Cruz Monzón, 
1111 mismo. m\'ltlntivo- de La Loglón.. 

·Otro, D. Igno.cio Lópe~' Golcoechea. 
d\H mismo. J).hlt!nt.lvode l.a Legl(¡n. 
'Tenlcmtn tlo Infa.ntor1!l D. 1.0'1'0117.0 
EscudoN:) nantos, ,dol Grupo do 1'lm
dores (1(\ Un! núm. 1. AdIcIón del una 
barra roja 0.1 lHstlnttvo.de 'l'lt'lt,d.Q'l'!\fi 
de Uni [1ml posee. 

Teniente I\u:xlllar de Infantería don 
Félix Azcona Gómez, d,el mismo. Adi
ciÓn de uno. :(Jarra r,o-ja a otra del mis-

Vista la instancia, ·cIel Secretario de 
la Comlsi(¡u Organizadora del Co-n
eUl'SO Hipia/} NacIonal €le Playa de 
Aro ~Geronl.l.), que interesa se a.uto
rice a los jefes y oficialMde nue;¡íro 
Ejército puro. tomar parte en el Con
curso HfplC10 Nacional que se elJleb't'a~ 
ró. en -dlclHL localldaddut'nnto 10K 
¡Una 2R -do J\lnlo nl f¿ de julio· pró:xl
m:<ll'l, 110 l'(1KUUltO acced{lr n. lo 501!C!ta
do !l.11torlznll({o, !~ los .}ofe!'! y oficinles 
dll 1I1l1111t1'O l':j(!1'll\to quo ln -rtesMn y 
se Oll(moniren en llondlcJolles de to
mar parte nn el mli'imo, tenlóndose en 
euenta 10 qlW ,dlspo-n{m los a¡'tfculos 23 
y 24 rIel neglal!~ento aprobado j;lqr 01'· 

4.° Depósito ode Bementales, el que 
cumplimentará cuanto dispone el Vi
gente I}.eglamento de Concursos Hí
picos. , . 

Madrid, 30 ode mayo de 1962. . 

BARROSO 

----------..... ~-----------
Dirección .General de Mutilados 
. __ de Guerra 'por la Patria 

• 

Bajas 

Causa baja, a voluntad propia, en 
la. Jefatura. Militar Provincial de Mu
tiladosde Madrid, por aplicación del 
articulo 42 del vlgp.nte ,Reglamento d-el 
'extinguidoCuel'po -de Inválidos Mi
litares, aprObado por Ley -de 5 de abril 
de 1933 (<<,C. L.» núm. 159), el,coroo.el 
del extinguido. Cuerpo de Inválidos 
Militares D. Alberto Fernández de 
Toro y Sáncl1ez, quedÉl;noo .E!n la. si
tuación que como perteneciente a~ Be-. 
nemérito Cuerpo de Mutilados le co
rresponda. 

Madrid, 6 de junio de 1962. 

BARROS!;) 

Causa bajá, a voluntad propia, en 
la. Jefatura' Militar Provincial de Mu
tilados <le Sego·via, po-r aplicación del 
arWmlo' 42 del vigente Regla.mento 
del extinguido Cuerpo de Inválidos 
Militares, aprobado por Ley ,de 5; -de 
abril de 1\133 (oC. L,. núm. 159), el 
ooronel ,del extinguido Cuerpo, de In
válido!:l Milita'res 1). Camilo Vázquez 
Maquieira, quedando en' la situación 

-que como perteneciente al Beneméri
to Cuerpo ,rle Mutilados.,1e co·rres
pOli de. 

Ma;rlrid, fido junio de 1(l62. 
• . f 

BARaqso 

Por lHl.llnl'se compl'endidé- en el a~· 
t1t1111·o 4~ !lnl vJgnnte Hllglnmento del 
¡1xt!ngllldo CUH!'pO de Invalldos Mi
lIllll'OH. IL1H'obarlo por Ley Ile 5 .¡;le 
IlJ1ltlll!r. 1\)33 (.C, L .• mlm. lii9), <musn. 
llllja cmJa Jo!a1mru. Ml11tlLl' ProvIncial 
(lo Mutilados do 'roledo, el r.oronel 
dal extinguido, (;uerpo de Inv,áUtlos 
Militares n. Enrique Segura Rubio, 
quedando. en la situación que como. 
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pertene'dente ,al Benemérito Cuerpo 
de Mutilados le cOrl'espol1(le. 

Madrid, G <le junio d~ 1~16~. 

9 di junio <le 1962 
"-

D. O. n~.129 
" ' ,.#'" 

comprobatlodoClllnentalmente que I da la. misma, ~~biendo figurar ~,lo 
la fecha. de nacimientQ del alférez asi- sucesivo en la. 1." Subdivisión de, su 
mila{lo, ('5'hallerQ mutilado pel'manen- Hoja de Servicios la de 6 ,de jUli() 
te, D. Arsenio Sánchez-lVIatas Pérez, de 1907, con arreglo a la. Orden de 25. 

BAIUlOf;O es la de 20 'de julio de 1899, Jl no la ue septiembre de 1948. D. O. núm. ~21). 
<fu 29 del mismo mes y 0.110, como fi~ Madrid, 6 de junio- de 1962. 
gura en su documelltaciólÍ, queda rec- ' 

BARROS/) tifieada la mi SIlla, debiendo- figurar 
en lo sucesivo en la. l." '~'ubdivisión Trienios . , l de su Hoja de Servicios la de 20 de l Por ha~arse ~o:nprendldo eI?: l~ 01'- julio de lS99, {',GIl arreglo a la Or-

den de .2", de .dICl~m~)fe de 19;¡0 lr;;A- den de 25 de septit'Inbre de. 1948 (DlA- , 
RIO O¡"IcfAL numo ~~O", y ron arre",lo RIO OFICIAL núm, 2~1), Ingr~sos 
a la L!!y de, 22, de Jullo de 19(j1 (DlA-,] Madrid, 6 de juniO dé 1962. I 
RIO OFICIAL numo 169; .• í:'E' conceden. Queda anulada en la parte qúe &fec-
o('~o . trienios ~cumulabl~8, por llevar, ' , BARROSO ,t~ al solda~() de Infamería D. OIega-
vemÍlcuatro anos dE' i"ernClQ desde su I i l'lO Luis CeJas, la Orden de 19 de II.gos-

,ingreó'o en la Gnardia Civil,. al ('api- ¡ to de 1943 (D. O. núm.' 189): por la. 
tán D,. Fermín 1.!artin Hernández"coIl , ¡ que se le concedía él ingreso en' el 
antigüpdad de 1 de agosto de .1960, Y. • , I Benemérito Cuerpo de Mutilados, ron 
a perdhir a partir rle 1 de julio <fe Comprohado documentalmente que ¡ la clasificación de mutilado acciden-
19&1, l;lreyia deducdt1n de las canU-!la fetlha,de nacimiento d~l brigada fle; tal permanente, quedando subsistente 
dades perc\bidas pO!' e",te- concept~_ IlIfantena, cal?allel'o JIlutIlad~, perma-; la. Orden de 1* de junio de 1952 (DU-

Madrid, 6 de junioí.'lfl W62,. ',nente, D: F~lIpe_pascal GOIll, e~ 111.1 RIO OFICIAL núm. 135). por la. que se 
de 16 de' Jumo de"1909, y no la. de ;¡ de ¡ le concedió el inrrreso .en <licho Cuer-

BARROSO i enero dN mi",mo aI1o,~como figura en I po co-mo mutiIad~·aeeideIli:al absoluto_ 

I su documentacUm, queda rectificada .::\ladrid {) de junio de 1962. 
; la misma, debiendo figurar en lo su- • . 

Edades 

Comprobado documentalmente que 
la. fecha de nacimiento d('1 :,ubtenien
te del extinguido Cuerpo de Inváli-

: dos Militares D. Juan SUliol Palúl1, 
(15 la de 2 de marro de 1895. y ho la 
de 2-1- de junio de 181.)6, {'omo fi¡Wl'll 
en su documentación, queda rectifi
cada., la luisma. debi('ndo fl¡.(UI'IlI' rf! 
Jo l'ltlceslvo en la 1.& SubdlvJ!.MIlI ,le 
HU Hoja de Sf'l'vluios la. -dI' 2 tU' mal'
zo de 1895, con arrrglo. n la \)¡'lIrn 
de 25 dI' Sel)tiembre de 1949 (n, O. mi
mero 221). 
, Madrid, ti de jUllio ~lp, 1!l{i2, 

cesi,,!} en la 1.& Suhdivisión' de su 
Hoja de Servicios la de 16 de junio 
{Le 1909, con arreglo· a. la Orden de 25 
d!" .septiembre de 1948 (D. O. núme
ro 221). 

Madrid. 6 de Junio de 196:2. 

HAtmoso 

.. 
CO!u!l¡'olmúo documentalmente que 

la fut'lm (fe nacimiento <lej brigada de 
Irtg'fllliefos, (:aballero mutilado perma
t!flulr, D. Ludano, de lo. Fuente Mar
t.lu, e,; la dI; 6 dI! Julio de 1007, y no 
la rlr. fi' Úl' julio d¡¡ ljJ()(j, {~omo figura 
t'n su dOCUl~l('ntac1ón., qut:~a rectifica-

• 

'ORDENES DE LA PRESIDENCIA 
Exr.mos, ISre~.: Uf> conformidad (~Oll 

lo ordenado en la Lr.:r 110 1f. (le j1llio 
d" ln;¡2 (.Uol¡ilí¡J, .... Of!r·ial del,Estlldo» 
ntímp.>ro 1!J'J). 

E::;tn T'residnncia. <1 .. 1 (lobierno ha 
di~pllesto pMen t~ In. :4!t'unc;[(m· de 
«recmplar.o voluntario" 'qn() seflalo. el 
apnrto.do (1) elel Ill'tiI:ul0 17 de In cltlt
dri ILey el ofldut y los suboflclalsli 
que !~ nontimlfl.e1Óll Fin nH';lJ(llollfltl, con 
exprn~jón ue! empleo, Arma, l')J'Or~e· 
dnucitl y'ltl~ur donde flj[L :;,1.1 r(1~IdCtl
cia. Lo!; illtereso.dos {jUIl no hayllll 
pArtnlLneclrlo r.uatro alio;4 en ('1 dr~s
tino de ('{un ··}Jroneden ijuedtUl nom· 
p¡'eltdJd,os en (manto ,,!tspone el IU'
ticulo la 'de la. Luy de !J.O ele rnnrzo de 
1UM (.no!o-Utt Oficia.l {¡rlRstn.elo» nú
mero 01), 
, l'cmlclIt:o llo Tngenlel'oH n, Jos(\ e'ltj'· 
r:fn Hoclr¡~o. Ayuntrunlotlto dtl l'/u'rlt
Sl\ (Barr,o¡olln). 'M'aul.'!!.I. 

'Su¡'gorl10 do Al·t!ll(lrÍf~ n. PU.lllo elt· 
ht',I!''' 'Sa,lIalla, I~!lcuelu. ,Su perlo l' d.¡; 
Bo<UUK Artes -de San Jorge. Bureelona. 
Unrcoloua. 

Sargeuto (lo Infnnterfil. n. Floreal 
Hodrjgucr. '.l'rf\jo. Ayuntul1'Iiento de 01'
gi VI;\ (Ciranncln), Rondo. (MCLlng'Q.). 

Lo di),íO a. VV. RE. pura su conod. 
miPllfo y ()fneto~, .' 
;Ulo:-; gtlurc1e (t VV. EE. mur.ho!l alic!( 
MILdrid, 23 de !Hayo de 'IOO2.-Por 

,lo!ogú,('j(m, Seta/in Sánchez ¡"ucn
fm~ta, 

~lmmoK, Sres, Ministros 

Ilmo. SI',: POl'ltalJor ascendido 0.1 
Ilmpleo lnnwdlntoy reintí1grnrse al 
MinisterIo del EjércIto H nnpitr.i.n dol 
¡\rnm do lllitLlIterlu. D~ ElIt'it¡1l0 Unja
PIUlO Áilllll1117., 

¡'::-;I.I\ J'¡'NJt.I,I'IWll1 ¡lel {¡oblllt'tlO, do 
11I11lrormliln,t! l:OIl llL lIl"opueatu llo 
V. r. y (la 111)0 ell' lfl.K 'rUcultlHlflll (~Olí
j'll1'ldl¡~ 1101' lllR lllsposlc:tOfltlS legttlo!l 
vig'ClntoH, 110. tfJInldo a bIen úbpo!lel' 
HIl. cose en lo. lGual'dfo. T-el'.l'ltoiul de 
la Heglón Epua.torlul. " 

BARROSO 

-----__ ....... T ___ ...... ~ __ 

DirecciÓQ Generál 
de la Guardia (¡vil 

ADVEnTF .... "cIA.-l~n esta página S~, plJ. 
Mica una orden de la Pres1.MMta 
del aobterno que interesa...a 'Um4en
tc,~ de la Guardia Civil . 

DEL GOBIERNO 
". 

'Lo que pnrficipo a V. r. para su (lO
n,or.imíento y efectos procedentes. 

DiOl; g'uarde a. V, 1. muchos, 
IMarlrlc1, lUí do mayo de 1962. 

CAl'Il'IERO 

Ilmo. Sr. Dire-ctor general de Plazas 
ir Provincias Africanas. 

Va.r:nnte on la primera Gompaflío.' 
Móvll de Instructores de In. Guarília 
'l'urrltorial <10 lo. ReglMt Ecuatorial 
11tH" plazlL dA tonlenté, dotado. en el 
vlg()ntl! prMiUj1llPsl;o de In. nog!(m con 
los llrnolurnrHltoH glohalos do novontlL 
11 111H1\tO ml1 llovocletll!'L1! ClUILrtl!lta pe
Holas tU11lnJM, fH1 tmul1nla. su })¡,ovl
sI (In a !:oncnrH() on~f\Cl tllulrmtm\ do la 
Uunrflln. IClvll!{lIo lloJ¡nyan oumpUdó 
11\ (litad do CJuo.rrntn. !l.110H el dfu. 011 
quo termine el plazo ,(le présenta,¡¡ión 
da l¡¡¡¡tancia!!. (lII~ el caso de que '110 .. 
yan de ser destina.dos pOl.' primera 

t. 

I 

l 
j 

j 
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vez a aquella. Administración, regio- d4IWión de las Hojas de Servicio, apro- liceñcias. reglamentarias. serán de 
na}. badas por Orden de 21 de marzo' de cUEmta del Estado, tanto para el tun-' . 

Las instancias. en las que se hará }.953 (D. O. núm. 71)" e informe del c!onll:rio como par!'l los familiares a 
constar el estado civil del interesa.- primer jefa del Tercio o Unidad a su cargo, SUJetándose además a. las 
do y número de hijos, si los hubie.re. que pertenezca el interesado. ' condir-iones e<>tablecidas .en el Est.a.
deberán dirigirse al Excmo. Sr. ?ir~c- h) Certificación facultativa acredi- tuto del personal al servicio de dicha. 
rol' . general de. Plaz~s y Prov~nClas, tando que el solicitante reúne las con- Adminislración regional. aprobado. 
AfrIcanas, Presldencl::, de~ Goble!rlo. diciones físicas nece.sartas para. re- por' Decreto de 9 de abril de 1~§'7. 
por conducto de .la. DIreCCIón General sid11' en clima ecuatorial y La Presidencia del Gobierno, apre-
de la. Guardia Civil, @8 cursará ta:n ' • . ciando libreme<hte los méritos y CIT-' 
sólo las de 'aquéllos que considere ,c) Cuantos docume~tos. ?ons.lderen cunstancias que concurran en los so-

. destinables. . • oport~n? aportar en :¡ustifIcacIón .d~ licitantes, podrá designar a cual-quie-
.El plazo de presentación de instan- los merItos q~e aleguen. '" rl:'. de 'ellos, siemp:t:,e que cumpla las 

das será el de treinta días natura- Las campanas se:rán de dIe('lOcho condipiones exigidas, 'O bien declarar 
lés, com:ados a partir del siguiente meses, transcurr~dos los cua.l~s los desierto el concurso si lo ootima can-
al de la publicaCión de este anuncIo qua result~n deslgnado~ ten?-ran de- ' .... enient8. ' -
en el. «Boletín Ofi.cial ,del Estado»" y .recho ~ seIS meses. de llcenCIa r!lgla-~Iadrid, 16 de mayo de 1962.-EI Di
estarán acompafiadas de los dOClpnen- men~arIa. en la Penmsula, con la pElr- rector gel1eral, losé lJíaz de ViUegaS. 
105 siguientes; cepCIón mtegra. de sus emolumentos. Conforme; Luis Carrero_ . 
,a) Ficha-resumen qua preceptüan Los gastos de viaje da incorpora- .. 
las disposiCIones vigentes para la re- Dión y regreso, así como· los de 'las (Del B. O. de~ E. núm. lS7, de 1962.) 

SECCION~ DE ADQUISICIONES"Y ENAJENACIONES' 

ACAlHWIA GEN:ERAL MIUTAR. JEFA
TURA DEL DET.-\LL 

Anunci~ oficial 

Aprobada por.la Super,ioridad la. 
adquisición de una escalera extensi
ble. en dobla tramo, montada en ca· 
rro con ruedas de goma. y platafor
ma en cOfn, al precio limite de 39.055 
pesetas, se anuncia. concierto directo 
para su compra, cuyas ofertas se ad
mItirán hasta el dia 21 del actual, 
ebrando los pliegos {¡e c~lndiciones 
técnicas y legales en la Secretn1.'ía-de 
la Jefatura. del Detall. . 

El importe del anuncio será de cuen
ta del adjudicatario. 

Zaragoza, 7" da junio da 1962. 

.Núm. 48l:Í P. 1-1 

tándosa a los pliegos de condiciones 
sea más ventajosa. En caso de igual
dad, por pujas a la llana, Y. en últi-
mo término, por sorteo. ' 

Se exigirán las fianzas provisional 
y definitiva.. reglamentarias, y el im
porte de los anuncios será. a. prorra
too entre los adjúdinutarlos. 

LOIi pliegos de condiciones t:écnico
facultativas y económico-legales esta
rán lie manUie5to en las oficinas del 
Detall de este Establecimiento los dlas 
laborables, de nueve a doce horns. y 
se facilitará copia a quien la solicite. 

Esta subasta se ce.tebrará. con arre
glo a los preceptos del Reglamento 
de Contratación Administrativa en el 
Hamo del Ejército, de 10 de enero 
ele 1931 (<<C. L •• núm. 14, apéndice 1.O), 
'Y la. Ley Ade Administ:ración y Conta
bU1d.ad de la. Hacienda Pública (texto 
del 20 de dicIembre de 1952, "lB. O. del 
Estado> núm. 359). 

Murcw., 6 de junio de 1962 .. 

FABRICA NACIONAL DE POLVORAS Núm. 479 
DE MURCIA 

Subasta pública 

Auto1."izada. por la Supeorioridad se JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJJll. 
celebrará subasta pÚblica en los loca .. NA~ONES DE LA l." REGlON MILITAR 
les de esta Fá.brica. calle Acisclo Dla:¡;, , 
número- 20, a las once horas del día A las diez :horas del día. 19 del ac~ 
~ de juI10 próximo, anta la lunta He-. t11a1, esta Junta sita. en la avenidá 
e1amentaria, para. la adquisición d~; da la Ciudad de' Barcelona,-núm. 36, 

100.000 kilogramos de á.cido nitrj.co procederá a la adquisición, por el sls
-di¡ 99 por 100, sintético. (Según nór- tema de suqp.sta. urgente, de 65.150 
ma: PrOptle-stl~ A-15010-E-4.&) quintales métricos de letta para. ran-

32.000 kilogramos de algodón pre- chos, con destino al Almacfrn Regio
parado paro. nitrar. (No existe norma:; mil do Intendencia da Madrid y >le· 

9.630 ¡dIogramos de glicerina para cesidades del segundo semestre ¡lel 
nUración. (S(.lg'ún norma. UNE·31.602, afio on Cllrso, siendo el predo límite 
~xeepto para lo. riqueza., qua será ca- máximo al de 65 pesetas el quinial 
Illo Illínlmo 90 por 100, y la. hume·dad, métrico. 
qüe ·sElrll. como máximo 0,8 por 100,) Loa pUe.gos de cqndiclones y moda-

Duranto InAdin llo-ru" lo. ¡unta ad- lo de proposiCión pueden oxam1na.r· 
mlttrl\ 'o!eorta5, qu,; debordn preaen· se en la SE!creto.ria da esta. Junta. to
tarss en aobr.¡¡ cerrado y con a.rreglo dOI! los dío.a hábiles, a. horas de ofi· 
&1 mo-dslo de proposición que se fa- oina" 
~!Utará en este' Estableol:tnlento, pu- Lnsotertas se presenta.rán en quin-
~l1endo sollcital'sa por oorreo., tupl1cado 'e,jemplar, la. Original, rein-

Pasada dicho plazo se hará la ad- tegrada. con póliza de seis pesetas. y 
. JUd!cación provlsionar a la¡ que ajus- Las captas, s>olamente firmadas. 

I 

.~ 

El importe de los', anuncios será a 
prorl'ateQ entre loS adjudicatarios. 

Madrid, 8, de junio de 1962. 

Núm. '475 (Urgeont(l-' 

HOSPITAL MILITAR DE VALLADOLID 

Hasta las doce horas del día. 2S ¡fel 
nm'ual se ndmiten ofertas de artículos 
frescos para las necesidades de este 
El'ítablec!miento durante &1 mes de' 
julio próximo. ' 

Informes, en la. Administración. 
Valladolid. 6 de junio de 'W62. 

Núm. 478 P.1-1 

SEIWICIOS DE INTENDENCIA 
DE llUESCA 

Se anuncia vacante de auxiliar ad-. 
ministrativo mediante concurso. Edad, 
<hasta treinta y cinco afias. Sueldo, 
1.000 pesetas mensuales y dos pagas 
e.xtrao-rdinai.'las. Datos complementa
rios se facilitará.n en Servicios de In
tendencia esta. capita.l. 'Illstancla di· 
rigida al Sr. Comandante lefe dichos 
Servicios. 

Huasca, 4 de junio de 1962. 

Núm. 480 .P.1-1 

llOSJ;>lTAL MIUTAR ·DE PALMA 
DE MALLonCA 

Admítenae oferta!'! dt1l artículos y :vf. 
vere¡¡ hft~to. las anca horas de los días 
11 y 22 dol Clntual par!l el con.eumo 
det mo:; de Julio pr6x!mo. 

Informefl, en la. AdmUlistracióll. 
Importa ,anuncios, a. prorratp.o. 
Palma da IM:Ml0·rca, 1 de junio 

de 19l.i2. 

.!Núm. 477 P.1-i.I 

, 

" 
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JUNTA DE ADQUISICIONES Y E:lTAJE
NACIONES DE LA 4.' REGlON 1\IILITAR 

Expediente de .... omprá·núm.' 15/62 

Para adquirir por/esta Junta para 
el Hospital Milit'ar de esta plaza ví· 
veres y artículos de compra no ldra
ria para. las atenciones del mismo 
durallte el tercer trimestre de 1962, 
se admiten ofertas hasta las trene ho.
ras del día 25 de junio corriente. 

Estas {lfertas deberán entregal'se en 
la Secretaría de esta Junta, sita "en 
el ,Gobierno i\1ilit'ar de esta plaza, pri
mera planta, acompaI1adas de 'las co
rrespondientes muestras. 

El modelo de proposición. -pliego de 
bases, relación de artículos y cuanta. 
'información se precise será facilitada 
por la citada Seéretaría t{ldos los días 
laborables, de doce a frece horas. 

\Barcelona, ;} de junio de 1962. 

Núm. 476 P. 1-'1 

JU;:IlTA REGIO:ITAL DE ADQUISICIONES 
Y l!lNAJE~ACIONES DE BALJllARES 

Expediente 1I-S-62 • 
Tenin.ndo que adquirir esta Junta 

por geostión directa. eon promoción de 
ofertas, G.GU5 kilogNlmos de levadura 
para. el Almlwén de IlItl'ndeneia. de 
Palma. 5l*l ktlogramos ue lE'vadura 
pqr(\ el Dep(¡:-;ito <le luteoudencln. dE! 
Ib1za y 1.02(j kilogramos de levadura. 

9 de junio de 1962 ' D: O. núm.l~ 

Lote núm.' 3.--compYest~ de ~lsas I refundid{)de la' Ley del Timbre y Ta
impresas de plástico, envases de plás- • rifas del Estado (Libro 2.". Título 1.", 
tieo y lJlatrices. Importe total al pre- Sección 1.". apartado l." del ultkulo, 
eio límite. 107.636,80 pesetas. 57), aprobado por Decreto, de 3 de 

Lote núm. 4.-.compuesto de n,eje de marzo de 1000 (<<!Boletín Ofirial del 
acero, iramilla., hebillas metálicas. te- Estado. núm. u2), presentándose di-
l('~ blanca, cola, correa, grasa y guan- ellas proposiciones balo sobre cerra
tea. Importe total al precio límite, do. cuya ape¡'tura. se verifieará una 
191.201 pe:;;etas. vez transcurrida la. inedia. hora. Abier-

Loto l~úm. 5.-Compuesto de cajas tas ias' ofertas se harán las adjudica
de corcho y limas. Importe total al ciones provisionales a. la.s que ajus
precio límite. 16.741} pesetas. 'tándose a. las condiciones marcadas 
. Lota núm. 6.-Compuesto de ampo- en los pliegos de condiciones sean 
Has de vijlrio. Importe total al pre- económicamente más ventajos.as para. 
cio límil"e, 211.500 pesetas. e los intereses del Estado. Si se presen-

Lote núm. 't.-Compuesto. de garra- tasen dos 9 mm; proposiciones igua
fas y matraces. Importe tOlal al pre- les. se veriflcará una licilaci6n por
cio límite, 61.305 pesetas. pUjas a la llana, durante quince mi

Lote núm. 8.~Compuesto de tapo- ~utos:entre los titulares de dicllas 
nes de corcho. Importe total al preciú proposiciones, y si transcurrido. aquél 
límite,> 19.765 pesetas. . subsistiese la. igualdad se decidirá por 

Lote "nüm. 9.~Compuesl"0 de tablas sorteo. ' 
de madera. Importe total al précio'lí- El p~iego de condiciones técnicas 
mite, lS-i.OOO pesetas. que ha. de regir para esta. subasta es 
. Lote núm. 10.-Compuesto de et1- el que a continuación se publica; el 

quetaíl, prospectos e impresos. Impor- pl~~o de -condiciones- legales e~ el 
te total al precio límite, 181.800,25 pe- publ1cadoen el DIARIO OFICIAL nume
sE'ta::> ro 66, de fecha. 22 de marzo de 1962, 
Lot~ núm. 11.-Compuesto de e5tu- eon, la salvedad en la p.ágina 1.!YTt. 

ches de cartón. Importe total al pre- clá?sula 3.°, b), donde dlCe: ,Dltllno 
cio limite, 561.557 pesetas. reClb? o alta. de la.. Contr1?UCIÓn ,!n

Lote núm. 12.-Compuesto de papel dustrlal, deb,erá deCl,r: "l!ltlmo reCIbo 
filtro. Importe tOlal al precio limite o alta de la. LicenCia FIscal,¿mcoll-
78.()<J(} ·pesetas. • tró.nrl~se : ambos pliegos f!- disposición 

Lote núm. 1S ...... COmpuesto de diver- d~l ~ubltco en la ~cretar.ía. de ~5t~ 
so papal y de bolsas -de pa.pel. lm- JUllta. Central t-odOl:i los dlas hábIles, 
porto tot!!.l nI precio limite, á2;!.'i4-5,30 tlesd.tl las lLUeve n. las, trece horas. II 
pl\Seta~.' p!l-rtu' de la publicación de este llllUlf· 

Loto núm, 14.-Compnesto de tubos mo. 
da vidrio blnll('o, Importe total al prew • 

- .tlllt'u el Almac(>n de Intrm-dencia. de 
1\fah6n. así como 8.010ltilogramos_ de 
sal para Palma. e 1I.lizo. y 1.728 ldlogl'a
mos -de sal pura. el Alma(:(>n de 'lnw 

tencla. de MaMm. Se admlte-n oferto:s 
por escrito Olt la. ¡';ecretnrío. de' esta 
;rll!Ú~o. (Cuartel de In,tenú<lncia). ca.lle 

elo líÍnitq, lU!U¡;¡O pese~as. • Modelo de proposición 
Loto núm. l:i.-'Compuefito de tubo 

do vidrio lopaelo. Importe total al HOll ...... (nombre y ape1l1dos) ...... . 
prHcio limite. 172,8(lO pc~ttls. <lon~ldlio ....... calle ....... núm .... . 

Lot(1 núm. ).6 ....... Compuasto de di ver- telófono ...... , con documento de idell~ 
~Ofi rra~o¡; fopaelo y hlanco~ Im:pol"~ tidau (re¡;¡;I1ár:do¡;e este documento u 
te total al precio límite "nI"; 180 pese otro de identIdad) ... . ... en noml)l'e 

, • ~Uv. • - ...... (propio o como apoderado legal 

'. 

,Socorro, M, !Palma, 11a.¡¡ta las doce 
atoras del día 6 de julio próximo. 

lLos pl!egos ,do c:ondkiones Be ha· 
lIarán de ma.nUicfito on la. Secretaría 
de estl\ Juuta. 

,Pa1ma. 1 de junio de 100ft 

.Núm. 4:8r P.1-1 

,yUNTA (JEN~RAJJ DE ADQUlt4ICIONES 
y ENAJENACIONEr:l Dl1lL MINISTERIO 

DEL EJl1lRCITO 

Anunc!o 

tal'!. . 
LoJ:o núm. 17.-Compuesto de tras- da ...... ). 1U1ce presente: . 

cos .Merck" 'topaclo, frafi(!OS topacio 1.G Que enterado en el a.nunCio in
planos, ,frns(!os blancos, duquefias de serto en el DUlUO OFICtAL 'del Minis
eristal y cápsulas de aluminio . .lm- torio det Ejérnito y «Boleíln ondal 
po-rta total al precio límIte, 786,380 pe- ele! Efi';ado. y de los pliegos dc con
sotall, dlelones ·tIue han de re",'1r para esta. 

Loto núm. 1t\,-Compl1i!sto üe tubos 1mbasta' para la. adquiSición de .. , .. ,' 
{tu' l\l"iHtal. Irascos reúondos, tarros de y··en ¡.tu viriucl.se compromete y ohli-
ut'iiital, l'u¡mtagotas. eHtalio puro. eúp- ga, cor¡· Rujeciórt 11 laf! cláusulafi de 
sulas CUtMicaH, tapas de al1{at'cne, tin- lOH cita'ilOS Illiegos, a su más exaüto. 
fa hIallco. y azul, tuhos de goma. roja. cumplimiento. 
viruta de mllderl1 :1 bidones <le ehapa ~.'¡ Que ofrece ,.. ... (en número Y 
galvallizadll. lrnllOl'to total al precio letm) ....... d(~ lUH caracterfstlcas tée· 
límito 2(H.70(J peseüi,l. 'lIilla); figura{lo.s en el pliego do e.on-
. l~t dfJtalle de lOH lotes. aH! como los úieic>!ws, al prociode ... ." (número. 
!lr('cio~ lltll!t(;;l por arU¡~11101'1, so ell- :,' letra) pescltali cad.a. ..... . 

r:¡, Jllnto. Central de Adqulfiidones (\lll'lIÍ1'IUl fL tlispofl'j(Jión del p(¡blil:o en . :~,u Que al pliego de ofertas so une 
-y EtHtjníHWiolle¡;üel Miui;¡tcrlo del 1(', ;';cH;l't!taríu. (lo U;lt!L jnllta Centrul. \lU r!l:l¡.¡unl'!lo o carta dé pugo, que 
Ej6rnito Il.ttUncitL 111 (\OlnJ,rf1<:!o!t c1fl ¡';,n'a HlllmHtfL so uelebrtll"tt en MaUl'IU. illlporta (en ietra) ...... pesetas (se-
11111\ Huha¡;la lHU'!1 )¡L nd1luiKic.iún un (lH el 10"111 de lf1. Junta. Celd.ml. si- glLU l¡~ tlUlWtfU. ,uo llL ofnria), '1110 j115-
CUVOt'HO materia.! y ofoctm,¡ con -dHs- tllflda 011 1¡~ avenÍllIL (lo la ClllLlIL-C! do tiri,'!\ el dnp(¡slto hO!lllO con un'otilo, 
tillO al Instituto I"nrlllll.céntlco dC,! Bat,(.nll1111L. núm. :m, 11 laH nuevo ,ho- al pliogo du (lolHliclones 101,(11101>. 
l':j(¡rclto. l'itl,l dol dlrl \l de julio, -ete 1UH:.l. 4." Hü1alle do 10" doullmCJnt{)s (¡tU} 

l'IerlÍ ohjuro, ·clo [ldqu!:l!rl(1ll 10 ~1~' l}¡u'n1dn lIH'd¡¡~ lJOJ'!Ll, ül Trlhulial 110 t1Il!lI\ 11.1 1l1lt~g'(1 Ú¡.¡ nfl1l'lu., f"clH1 Y 
g'l1lf1nlo: tldmi'tll'¡i e\UlIrto~ p1iwwi'l so 1)1'('H0I1- ¡'úh¡'ilm el!'l ll,',i'tu.¡lol' o .PQl'¡;OIJU (l118 

l.u1.« llÚa!, 1,-Ct1tl1t)1II'¡;tO tlo t',ltjllll l.t!1\ ~' !HJllt'(\ nxlgll' f{Jlla~ 1nl> Hlmw- logaltlH'lItl' lo t'1l!J rOHl\1l (,l'. . 
.¡Jll (IIU'!(lI\ ti!) ttlv¡;rH!t", t:lU'IWlt'l'i>\Il· 1.l:w q1ll' IIHtlflH.\ P¡'PelHIlS IHlru. HI'l'l'tll- ,\1 v!n: KXllfuo. Hr, '!lmwral 'P~M\l' 
IHL~. 11ll!Jt1l'fo ,toHll al JH'I'I:i(~ lilllll!l, \,Iu' 11\ lHll'KOlwll!I!LÜ (In 10:-; nf(iI'nllj,I'¡';. dtllrLII. ¡lo lit J1Itl1.l~ Cnntt'ltt ¡JI) /\'dWd -
al;I.:I:!;!,Bn rw~bln;!. . I.fL:í l'1'1I1lO:-;iI\l0l1!';-l 111ll'1~ tollllU' tlltl·~ KÍI'ltl1l1ii"i y t':Utl.joo!1WI·lJnaH ~l(ll IMW1J-l-

1.01'(\ llt'm'l'. !.!.-~COtnllllnHto .!lo J.tlllOf:I tI' (\1\ Jr~ HulH,t¡';{,¡L 1'1(~ !"écllwflll'l1¡¡ aH l.t'I·lo (I(,l Ejh't:lto, 
do /l¡mnllllo ¡{II tllVtil'~ILf\ (\llrt\(lÜll'!H. ¡wll(\l'(lo c'oll III modelo Ile propol'l!(\\bu f<H 11l1IlO!'10 <lo 10)0\ ftUlIll(1!O!i ¡';(l!'!~ ¡.¡~. 
Ulm~, Importo total al llrcwkl l1m1to. ({no a l:on1illwwl()tt ~e iuserta, dohlen- tlHrClellCl ¡~ prorrateo onlt'e lOH lldJudl-
3~1.7jW .posetas. ,>Lió l'llintog'¡'IU'¡;O con arreglo al iexto cata,l'.loR. 
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PLIEGO DEi CONDICIONES TECNICAS 
QUE, HA DE REGIR EN LA SUBASTA 
PARA. LA ADQUISICION DE DIVERS 
MATERIAL EFECTOS, CON DESTINO 
AL. INSTITUTO FMlIl\iACEUTICO 'DÉL 

EJERCITO 

primera.-Será objeto de adquisi~ 
ción en esta. subasta. los lotes que fi
guran relacionados en el anuncio y 
cuyo detalle; como ya. se indica, pue
de ser examinado por el publiCO en 
la Secretaría de la. Junta Central. 

Segunda.-:-Los artículos y efectos 
qua se indican en los· lotes mencio
nados anteriormente serán idénticos 
a las muestras y modelos e:ti:gtentes 
en el InstitUl:O' Farmacéutico del Ejér 
cito, sito en esta capital, 'calle de Em-
bajadores, núm. 75. - / 

Los frascos que se mencionan de
ber<ín 11' provistos -de sus correspon
dientes arandelas de .;ierre de corcho 
':! las tapas que para cada uno' de 
ellos se señala. 

Lás limas corta-ampollas llevarán 
el anagramá. de l. 1;. E., debiendo ser 
da acero de primera calidad: 

El papel azu¡ responderá a. las si
• guientes características: Color: azul 
~~J intenso. Dimension€s: 1,10 m. de au

MO por 800-1.000 m. de largo. Gra
mos por metro cuadrado,;. 48. -Gali
. dad: Grupo 2.°, satinado. 

El papel sulfurlzado. Blanco satina
do. Papel manila. y el papel cristal 
r~sporrderáll a las condiciones y ca-

. r!l.cteristiMs que pa.ro. los mismos se
nalan las lIormas establecidas por el 
Servicio de .Normalización C\,el Ejér
cito. 
. El paplll Ct!lofán. 'El de embalar. El 
de embalar en bolsas. El de envolver, 
así :como el re:;to de los paleles eu
yas caracter!sticas lIO figuran en las 
norma!; dictadas por el Servicio de 
Normalización del Ejército, serán de 
primerá calidad y se ajustarán a l~S 
medidas y tamal10s, así como a. laR 
muestras existentes en el menciona
do Institu~o IFarmacéutico del Ej(!r-
llim. . 

El papel filtro paro. aceite", jarabes 
y corrientes deberán ajustarse a las 
medidnfi 'y dimensiones ·que 1'0.1'0. el 
mt!nno :;e indica. así como a las.cou-

~ <11clones ·que· seriala la Farmacopea 
V) Espailola en su IX Edición y el For

mulario de Farma'1ia. Militar. 
'Los enVafif'i'l de cartón se ajusta

rán: el rotulado, n. los modelos exili
tentes en el In:;tItllto Farmacéutioo 
del EJ('rciio, dHhicndo ser la' eartllJi
na a. ernJlll!at> en 10l; mencionarlos en
vases id('Ilti<:o. al exi¡¡;f(!nte en el !rlúfl
Clonado Celllt'D,e igualmente rayado 
e. dos colores, como en los indiea.-do¡; 
mO{ielo~. 
·.Las caja:; y envases para nmpollus 

deberán !'m' fubrill/1;rllli'l igualll!cl1tC' 011 
cal'tullllll igual IL 111:í muestras y mo
delos eX!Af(m1m; ún el 1, F. 1-:., (lo· 
bel'án tOllnr c¡rpnl·1.umontol; 11110'1'101'0:; 
y estar lrllprn~aH a' d.OI'i colol'!J1\. 

9 .¡le junio de 1900 .. 
:Los éstuehes para. !tascas tambi!:ln 

serán idéntícos a los modelos men
cionados, debiendo llevar una. protec
ción interior de cartón irizad.o b'lanco 
"1 también estarán barnizados exte-
riormente. . . 

El tubo de vidrio que se menciona 
en los lotes núms. 14 y 15 deberá 
reunir las siguientes condiciones: 

Será neutro, estirado mecánicamen
te, incoloro (blánco) .o de color topa
cio, seiPln se especifica. Presentado 
en paquetes debidamente acondicío~ 

en esta compra. -deberán- ser fabrica
das en vidrio neutro y cumplirán las 
especificaciones de la. U. S. p" XV 
Edición. 

Los bidones de chapa de hierro gal
vanizada de 1íUl mm. Tendrá un mí
nimo ·de grueso y capacidad de 50 li
tros, deberán ·tener aros de protec
ción en los extremos y' centro; los 
londos, pintados en negro y con el 
anagrama del Instituto Farmacéuti
co del Ejército, debiendo ser nume-
rados del 1 al 200. -

nados v rotulados, la. cubierta. cubrí- Los envases de plás,tioo: Serán de 
rá ·toda la longitud del paquete (ffi las matrices que se les in4ica, se
cinco kilos de peso. La longitud de gún ios números o similares, siem
la yarilla. será de 1,50 metros como pre,y <cuaudo se ajusten a. la.s mues
mínimo. Su diámetro corresponderá a tras existentes y sirvan para las má
los especificados en, la. adquisición, quinas, soldadoras de· plástico, no de
con un .limite {le tolerancia.- deI 5 por biendo agrietar ni quebrar en el cur-
100, y el espesor de paredes,-unifor- so de la? manipUlaciones. Deberán, 
me en luda la longitud del tUbQ>,. será ser de acetoceluI.osa. 
de G'03/G'().'¡, min., para. diámetros ex- . 
.teriores hasta 10 mm. inclusive; ,de ' Los tubos para comprimidos debe
(}'M/{}'(jJ mm.,- 103 de 13 a. 15 mm. de rán ser de poliestireno, y el tapón 
diámetro exterior, y'lie 0'06 mm., los corresPondiente ¡fe polietileno, de<
de 16 mm. de diámetro -exterior en hiendo ajustarse a. las muestras exis-
adelante. La cendiciones de vidrio tentes. ' . 
neutro será éxaminada. y .cumplirá El materi;ll y artículos no consig
los ensayos especificados en la Far- nados en estas especificaciones debe
n:tacopa de los EE .. UU., XVI Edición, rán ser de primera. calidad y siempre 
para e~t(), clase de vidrio. - ajustándose a las muestras y mode-

Los pl'ospertos serán impresos en 105 exist€mtes en el .mencionado lns
papel biblia :r deberán ajustarse a la iituto Farmacéutico .o.e1· Ejército . 
litografía. Que para cada uno se 1'e- Tcl'c(>ra ....... El plazo máximo para la-
seiiu. , entrega d<>l material y artlculos hi-

Las etiquetas y demás im~-resos de- di(rados anteriormente será 'como má
l)(~rúl1 ajustnrl'e a los mo-delQi> ya' xlmo ~e SESE~TA DlAS, a. cQntar 
las mnel;tras existentes en el Instituto de¡.;de la fecha en que por la Supe
Fnrm(l.(:i'utico del Ejército. El papel l'ioridlld se comunique la adjudica
qno debc>rún emplear para, estos tra- ciÓIl detitiva. . 
bajos será de' la mejor cal1datl, de- .cuarta::'-Ser¡\n de cuenta. .de los ad
hifllldo de ser las eti(Iue.tas de papel jlldicntario~ los gastos ocasionados 
engomado, y la lmpre:,!ún".de las mis- P01' los Marreos y transportes ha¡:;ta' 
mas a las tintac; y colores que para: lo); Almacenes del Centro receptor. 
t:ada. una se indi.que, según su apli- Qll1I1ta.-IL3.:; partidas que s~ vayan 
cación y según muestra. en1.l'<>gai'ldoquedarán a. disposición ele 

Las yajas para sellos serán como 11\ Jum:a Heceptora interfn se reciba 
las de las muestras exist'en'tes en el !Q, conformidad. de 10 . suministrado· 
Instituto Farmacéutico del Ejército, y con la::; muestras existentes. 
la cantidad -de cada tama110 deberán Sexta,-Lus muestras que hayan de
ajustarse a. las neuesidadesdel mo- utilizarse para. su confronta serán 
mento y según existencias de Alma- extraídas por 19, Junta Heceptora y 
cenes, 'y deberán llevar en el fondo repuestas por el adjudicatario. 
'de las mismas una €tiqueta. blanca Séptima.-:;"¡o deberán' presentatse. 
impresa para. su prescripción. muñetras previas, puesto .que deben 
. LQS estuc1le:; para las ampollas de atouerse 0.< las condiciones y caract'e-. 

sueros serán de la misma cartulina risUcas indicadas para cada. UllO de· 
fllle se indic:a pnra el m5to de los en- los artículos y efectos. 
vasos; igualmente se ajl.u;tarán a las Octava.-\Se p.uede conceder una' 
lIluostras exist'entllli' en 01 menciona-
do Instit1lto. pl'óroga ,del f¡{) por 100 del plazo se-

lio.lrHl0 puro. l!~ entrega en la parti-
LUH tabla,; de mallero. de pino «Al- da ell el caS0 de que sea recha,zuda 

¡;ar» ,!E!b¡>rfm eRtar ellfarda.¡las en las eomo t.:ollsecuencia. de no ajustarse r~ 
IlHHlida¡; fija~ 'cll1e so detallan, dchíen- lOH modelos exb;ten1es en el Instituto. 
tlo de .!lRtal' eom111omentamente sec:as 
al (1fectlllll' lo. entl'Clgu. do las mismas. Farruncéutico del Ejército. 

El eS~lliubl'n n('gro será. de 80 cm. NoVetla.-'1'ral1scurrido· e~ plaz!> de 
/}fHli4lw,<I: ·~O 9./0 y ;3(i 1 Ir. pll.,;arlll.s ellll'g(\ y la posible prórr9lífl., 01' na
pot' f'P.llliuwtl'o. 4iJ l1J'dimbre y 2H de Jndj¡mtario ·(!ueull.l'ú illelÍr¡¡o el! la. 
Lt'flllla, i'mal: 1;~7 grulllO,; por 1ll0tl'0 nlú.u"ul¡\ I{ue llar ill(JUlrIlllimiento do 
1',l1(U!l'IUlo, ' flonLI'ttl'o llllLl'()IJ. (11 vUego de CO!HUeiO' 

1.11. tn!u, hlll!l(~1\ f'<'l'li do ¡I.() I'm. Ur- JI mi [(4gltlI'K. 
La.s r.aJIl'i IHU'(L l4ulfl1,lut!n hario ~() 

.etarán 1¡'¡\1Il.hll!'tllfl nl nH1ilf110 (1'X lA
tente en ot 1. F. J': •• j.¡llIt! r(w gmu'¡J a· 
f¡Olvos bJIt!t(!Ofl lm:(:I'jOX', (!.tl1HlrIínf:ior 

togra.f!arl:ts , 1.l'OlfllOlrttlnfl y ¡Hu'ni r./t. 
ilas -exteríOrntt'llto y r!eIJ01'ún llevar tlI 

IlltlllJl'(l W'tlll, ~:.!. 'l'rUlllI~ la,~!. '1IIIoK: ll<"rliullt.,-Lm¡ ¡.;nt101't\;; oret'tlltltl\K !lt!-
:e:¡ por /'111, 1'1í¡';llclfls: 2:1 lltJ1' em, IWI't11l IIlH't~r l;;iUH Pl'Olw~!¡:iOll():-\ 1101' lo-

.II,OH tl1hm¡ a¡¡ Iill1mll1,lo: ~Cl'tl.n. (lX/U:- l.t1fi nOlll1l10lpK, !lo. l1(illlltlótHlo~(J uft!r
Úlf¡ t\ 1m! lt\()¡l(1¡(~s ex l¡;tt\1\ (m-i, dnMoll- ttl~ ·t(llf! uo <!Uluplun psta t:oudhM>ll, 
dQ tló1t1n' 1 11 ng'I'aflncl'¡¡'1 COH lo. inHcrlIl- Mu.(h'!tl, !Jo' -de lllayo ae 1002, 
(Ji(m ('orreAponrtlflntc, 

Las o.mpoUas·de suero que ti.gurq.n anagrama de r. F. 'E. . Ni'tm. 434 P.1-1 
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1 ,"DIARIO OfiCIAl" Y "rOU((I0N- LEGISLATIVA" .1- . 
. . . .. 

i "del Minislerló del Elértllo '1 .. ." .. · .. · .. 1 Obras y fonetos que se Jtallan"41 la venta en el ~SlDo i .. . .. ':. : l' Pesetas t 
.. Hojas de 'Servicies_ ; · .. .. . 

. : Roja de Servicios completa {cubierta, cinco pliegos, certitioado y fioha} .:. 5,90 : 
-: Roja deB.ervioios (cubierta:, cinco. plÍegos y certifioado) ........ , ..••.. , '" 4,40 : ... . 
:: Pliego suelto ... o" ..... , •• ! ., ............ oo. '" •••• " •••••• : .: •••• o., •• , •• , 0,60 ~ 
-: Roja annal .... ; ...................... ,~ ... o" .............. , ........ , •• ,. 0,60 : 
: Ficha' ..... , .>~:' ........... " ........ , .......... ,. ; .............. '" ..• ... 1,50 I .. . 1 Copia ficha .,.' .. : ... ~.: .... :. ... ..• ... ..• ... ... ... ... ... . ....... , ... ... .... 1,00 i 
..... Cu' J..:1·ertl'l· ~. >... ••• .".. ••• ••• .••• ••• • •• ~- O 80 : 'IV U a ................................ - ...... !> ..... • •• •••••• " ". . .. .. t : , 
.: Libretas 4e tiro. i. ;¡ 

i : .. Cubiertas dispuestas para contener todas las libretas ... ... .... ... ... ....... ... 0,59 ,. .' ~ .. -: Libreta da mosquetón o fusíl. (l.0 ó 2.° a.ños)· ...................... ~.. ... 0,70 : 
: »de fusil a.metra.llador .: •... ~ ................................. : •.. ... 0,70 : 
: J' de . tifo a.ntiaéreo con' ~usil a.metrallador ...... :: .......... :.. .•. .•. 0,70 : 
t J de subfusil ametralls.dor (1.0 y ~.oafios) .. , ...... o.. ..• ... ... .... 0,70 i 
i J de pistola. (1.-. y 2.- a.fios) ... ... . .......... ~ .................. ,.. 0,70 t 
.: J de granada de mano (1.0 y 2/ afios) .... H ......... : ... t ..... oo, 0 ... 60 t 
i »de- mortero de 00 mm. (1.6 y 2.°. afios) ... ... ... ... ..• ... 0,70 : · ~ i R.gt ..... nlO8. ; 

',: .' Programas Aca.demia General Militar ................................... "lJ ••• 10,00' 1 
tReglamento de la. A;soci¡¡.ción Mutua Benéficadelli1jérclto de Tierra. Afio 48. " 5.,00 .: 
• Reglamento de la. Asociación Mutua Benéfica del Ejército de Tierra. Afio 62.' 6,00 ~ .: ~ :: Reglamento de Actos y Honores ........ : ......... ' ..... : ................... ' 2,00 / ... 
-: Reglamet;lto pro.visional para el" reclutamiento del Voluntariado en el Ejér- : ~ 
• . d' T' ...,...,. . . O + 1 .. CIto e ler~ ..•.. , '11' .......................... 1/,.' •••. ••• ••• • •••• 11'. ". 0;0 : 
:; Estat1,ltos del Montepío de Previsión Social y Regla.mento dd Trabajo del 4> 

; Personal Civil no funcionarlO, dependiente de los Establécimientos Mi- ¡ 
:; l' /' A 00 .... 
$' 1 tarea ".... • ".. . ,11. >11 : • .. ".. ~. .. • ... • • .. • .. JI • • • ~.. ,.. • .. • • • •• • • • ., .. " • •• ..." • ., .. .,. • .. >11. ':t, ~ 

Programa Academia de Farmacia ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... •.. .... ...... 3,00 i . 
J:{eglamento para el Régimen interior de las Academias Especial~s. de In~ i 

fantería, Caballería, Artillada, IngenIeros e Intendencia .:' ... ... ...... 5,00 i 
Varios. 

Impreso solicjtud Premio Constancia 
LICencias. a.bsolutas oficiales de complemento ... ... 
l.Jlcerícia a.bsoluta tropa. ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Gertifica(los médicos .......................... .. 
Justificante de revista. ...... i" •• ....... ~ ........ .. 

•• ~ .11,... ti. JI ",. ,." ~.. ji •• 

, ••••• I.f '111- tt. 'l.jlI" 

_0,60 
1,20 
0,70 
1,00. 
1,00 

I 
1 .................................................... ~ ................................. . 

IMPRENTA Dm. .D .. l\10 OFICIAL DEL MINnr.m.aXO DEL Em1\Crr:"h. .. 

. PalaQio de Buenavlllta. Alcalá. In.. ' lIladrld' t~ 


